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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ja R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Fanvüla continúan en esta 
corte sin novedad er, su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Para la plaza vacante de Oficial de la cla
se de segundos del Ministerio de Fomento,

Vengo en nombrar al que lo es de la de 
terceros D, Lorenzo Pedrajas; concediendo los 
ascensos de escala en los de esta última cla
se, y nombrando para la vacante que resulta 
en la misma á D. Francisco Escudero y Pero- 
so , Archivero-Bibliotecario segundo de segun
do grado, que reúne las condiciones exigidas 
por mi Real decreto de 6 de Julio último.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá rubricado  de  la R eal mano.
E l M in is t r o  d e  F o m en to  ,

ARTOMXO AGUZLÁR T CORREA.

d i s p o s i c i o n e s  a c o r d a d a s  p o r  e s t e  m i n i s t e r i o  b n  e l  m e s

DE EPÍERO ULTIMO RELATIVAS AL PERSONAL DEL MISMO V 
SUS DEPENDENCIAS.

Secretaría.
12. Nombrando mozo á Manuel Hernández.

Sec dones.
13. Nombrando ordenanza á Gervasio Ramos.

Ferro-car riles.
Ascendiendo ¿  Celador al Vigilante D. Jerónimo 

Martínez.
Id. N ombrando Vigilante á D. Gregorio Mancebo.
19. Idem Celador a D. Pablo López y Sánchez.

I^em id- á D. Benito. Lores y García.
Id. Idem Vigilante á D, Juan Antonio González.
26. Ascendiendo á Delineante de la clase de prime

ros á D. César Ordaz.
* Nombrando Delineante de la clase de segundos 
a D. Ricardo Menor.

Portazgos.
4. Nombrando Administrador del de Colloto á Don 

raustino Regueral.
& Idem mozo de barrera Interventor del de Tor- 

quemada á D. Salvador Suarez.
14. Idem id. id. de Castro-Gonzalo á D.- Mateo Ra

mos*
Id. Idem id. del de Herrería á D. Cosme del Pozo, 

r f ^  mem id. del de Arnedo á D. Juan Beira y 
Dregua. J

11- Wem id. del de Orense á D. Manuel Nuñez.
¿%. Idem Administrador del de Milladoin á D. R a- 

mon Carrete.
29. Idem mozo de barrera Interventor del de Alba- 

laaegito a D. Gumersindo Navarro y Perez.

Segunda enseñanza.
5. Nombrando en virtud de oposición Profesor de 

dibujo del Instituto de Huesca á D. León Abadias.
i dem Administrador de los bienes de los supri

m í™ 3 Colegios de Salamanca á D. Sebastian Cerezo.
. ^9. Idem Director del Instituto de Huesca á D. Mau

ricio Martínez Ferrer.
Id. Idem Director del Colegio de internos del Insti

tuto d<e Pamplona á D. Antonio de Rota.

Industria y Comercio.
2. Nombrando sustituto de Cónsul del Tribunal de 

Comercio de Valladolid á D. Francisco Allué y Castilla.
9. Idem Escribano de actuaciones y Secretario de

oXCrilT0 y a ência á D- Carlos Avella y Jordá.
~2, Idem sustitutos de Cónsul del de Valladolid á 

1). José de la Cuesta y D. Marcelino Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN..
Sanidad.—Sección 2.*—Negociado 3.°

Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de una instancia de 
D. Buenaventura Durán, solicitando se le permita la 
libre introducción de 12 cajas de Rob depurativo de 
Gandul, que procedentes de la Habana existen en 
la Aduana de esta capital, y teniendo en cuenta que 
dicho medicamento perteneceá laclase de los reme
dios secretos por ignorarse su composición, y  que si 
dicho Sr. Durán tenia algún privilegio para expen
derlo, debe considerarse caducado como todos con 
la publicación de la ley de Sanidad; S. M., de confor
midad con lo informado por la Real Academia de 
Medicina y por el Consejo de Sanidad, ha tenido á 
bien desestimar la instancia del interesado, y prohi
bir la venta del citado medicamento, como igual
mente de todos los que reúnan sus condiciones, con
forme á lo dispuesto en el art. 84 de la mencionada 
ley y el 16 y 17 de las Ordenanzas de Farmacia.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Enero de 1866.

POSADA HERRERA.
Sr, Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
HELACION DE LAS PROVISIONES DE PIEZAS ECLESIASTICAS 
QUE HAN TENIDO EFECTO POR NOMBRAMIENTO DE S. M. EN 

EL TERCER CUATRIMESTRE DEL AÑO ULTIMO.

Para la dignidad de Dean, primera silla post Ponti-  
calem de la metropolitana iglesia de Granada, vacante 

por promoción de D. Estéban José Perez, al Dr. D. Pe
dro Mir Diez de los R ios , dignidad de Tesorero de la 
misma iglesia.

Rara la dignidad de Arcipreste de la eatedral de Ja
ca, vacante por promoción de D. Juan Bautista Pedrals, 
*1 DrJD. Narciso Barrio, dignidad de Maestrescuela de 
& misma iglesia.

Rara esta resulta al Dr. D. Domingo Barrió, Canóni
go de Cartagena.

Para la dignidad de Chantre de la catedral dé Terúel, 
vacante por fallecimiento de D-. Blas de Diego Herrcinz, 
al Dr. D. Faustino Pascual, Canónigo más antiguo de la 
misma iglesia.

Para esta S&ftongía á D. José María Calvó, beneficia
do de ha iglesia metropolitana de Valladolirh

Para la dignidad de Máéstf’éscúeia de la catedral de 
Cartagena, y^cán’tte \)o$ fallecimiento de D. Manuel A l- 
dana^ á D. Eéequicl Munita, Canónigo que ha sido de 
Albáiñ-ácin y qe Teruel.

Para la abadía de la colegiata de Santo Doniingo de 
la Calzada, vacante por renuncia dé D. Justo Báfbajéiló , ‘ 
al Lieenéiado D. Dámaso Andgo y Pitón, Canónigo de 
la cátedra! de Leom

PaéÚ la abadía de Jerez de la Frontera, vacante por 
promoción de D. Pedro Nuñez, á D* Blas.José fiiaz ele 
Arcaya, dignidad de Arcediano de íá iglesia metropoli
tana de la Isla de Santo Domingo:

Para la canongía dé la iglesia metropolitana de Gra
nada, vacanié por fallecimiento de D. Miguel Enriquez 
y Campos, al Dr. D. Francisco Pagés, capellán déla ca
pilla de Reyes Católicos de dicha ciudad*

Para otra de la de 2arégo¿a, Vacante por fallecimien
to de D. MaeiUhó Martínez de Mateo, á D. José Atauri y 
Mecolcta, Canónigo de la catedral de Lugo.

Para otra de la de Tarragona, vacante por falleci
miento de D. Juan Domingo y Calvo, ál Lieeiléiádo Don 
Juan Bautista Pedrals ̂  dignidad de Árcipresté de lá 
tedral de Jaca-.

Para otra de la de Valencia , vacante por promoción 
de B. Ramón García, á.D..Benito Mayalde y Bela, Ca
nónigo de la colegiata de Alicante.

Para ésta resulta ñl Dr. D. José Pardo y Millana, Ca
nónigo dé lá colegiata de Alcalá de Henares.

Para esta canongía al Dr. D. Antonio Mengod V HiVé- 
t e , Cura párroco de Tabernes-blánqúés, díó'éééis dé Va
lencia.

Para otra de la catedral de Badajoz, vacante por 
promoción do D. Pascual Baldó, á D. Miguel de los San
tos Cuevas, Cura párroco ele Potes, diócesis de Leo.th

Para otra de la de Lérida, vacante pof fallecimiento 
de D. Francisco Miguel, ál Licenciado D. Ignacio Palá 
y Martí*

Para fil’ra de la de León, vacante por promoción de 
D. Dámaso Amigo y F iton , á D. Enrique de Rivera y 
Palma, Canónigo de la de Jaca-.

Para otra de la cole'giáta dé Jerez dé la Prontera, va
cante por fallecimiento de D. Antonio María Zurita, á 
D. Francisco de Lara, Cura párroco.

Para otra de la de Albarfaciñ, vácánié por falleci
miento de D. Juan Sofiano* ál Pfésb.tero D. Martin Su- 
saeta.

% Para otra de la de Covadonga, vacante por falleci
miento de D. Pedro de Guzman é incapacidad canónica 
del electo para sucederlé, al Licenciado D. Máximo de 
la Vega.

Para otrá dé lá de Alcalá de Henares, vacante por 
fallecimiento de D. Sebastian de la Roca, al Licenciado 
B. Miguel Rams y Barea, Cura párroco de Mázaléon, 
Arzobispado de Zaragoza,

Para lá capellanía de la capilla de Reyes nuevos de 
Toledo, vacante por fallecimiento de D. Pedro Sanz de 
Larrea, á D. Nicolás Ctomez de Balúgera, Beneficiado de 
aquella iglesia primada.

Para otra de la de San Fernando de Sevilla, vacante 
por fallecimiento de D. Estéban Márcos, al Presbítero 
D. Nicolás de Lera y Rivas.

Para el beneficio de la iglesia metropolitana de Za
ragoza, vacante por fallecimiento de D. Manuel López 
Somoza, á D. Tomás Cabanas y Muela, Coadjutor de la 
parroquia de San Pablo de la misma ciudad.

Para otro de la de Tarragona, vacante por falleci
miento de D. Antonio Gatell, al Presbítero D. Luis Vilá, 
antiguo prebendado de Reus.

Para otro de la catedral de Orihuela, vacante por fa
llecimiento de D. Francisco Paya y Paya, á D. Isidro 
Sánchez, Cura ecónomo de la parroquia de Hondon de 
las Nieves.

Para otro de la de Mondoñedo, vacante por promo
ción de D. Saturnino Quintanilla, al Presbítero D. José 
María Martinez.

Para otro de la de U rgel, vacante por fallecimiento 
de D. Rafaél Meya, á D. Guillermo Escaro, Cura pár
roco.

Para otro de la de Calatrava, vacante por falleci
miento de D. Fernando Martinez Barranco, á D. Ale
jandro Bretón, Cura párroco de Pradejón en la misma 
diócesis.

Para otro de la iglesia metropolitana de Burgos, á 
que va anejo el oficio de Sochantre, vacante por pro
moción de D. Francisco Martinez, á D. Juan Goro Mur- 
rieta, Beneficiado sochantre de Calahorra, indicado pre
ferentemente por el Prelado, previa oposición.

Para otra de la catedral de L eón , á que va anejo el 
oficio de Maestro de capilla, vacante por promoción de 
D. Evaristo García Torres, á D. José Este vez, indicado 
por el Prelado, previa oposición.

Para otro de la de Coria, á que va anejo el oficio de 
organista, vacante por promoción de D. Pedro Rodri- 
guez Cortés, á D. Severiano Pastor, indicado por el Vi
cario capitular, prévia oposición.

Para otro de la de Zamora, á que va anejo el oficio 
de Organista, vacante por promoción de D. Ambrosio 
Perez, al Presbítero D. José Luis de Muguerza, indica
do por el Prelado, prévia oposición.

Para otro de la de Cuenca, á que va anejo el oficio 
de Maestro de ceremonias, vacante por promoción de 
D. Froilan Cuesta, al Presbítero D. José Alcázar, indi
cado preferentemente por el Prejado, prévia oposición.

Para otro de la colegiata de Ciudad-Rodrigo, vacan
te por fallecimiento de D. Eugenio Cevallos y no acep
tación del electo para succderlc, á B. Alejo Calama, 
Presbítero coadjutor.

Para otro de la de San Isidoro de L eón , vacante por 
renuncia de D. Santiago Ferrero, á.D. Manuel Gonzá
lez Franco, Presbítero beneficiado de Villota del Duque, 
diócesis de León.

Asimismo S. M. se ha dignado prestar el Real asen
so para que puedan permutar sus respectivos Beneficios 
D. José Rubia, Beneficiado de la catedral de Huesca y 
D. Gaspar Vicente Lombardcro, que lo es de la de 
Coria.

MINISTERIO D E  HACIENDA.
RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL MO
VIMIENTO DE SU PERSONAL DURANTE EL MES DE ENERO 

ÚLTIMO.

Se promueve al destino de Visitador de Rentas Es
tancadas de Santander á D- Camilo BelJoc, segundo 
Ayudante de labores de la Fábrica de tabacos de Sevilla 
y Auxiliar de Estancadas que ha sido del mismo punto.

Se nombra Oficial quinto segundo de la Contaduría 
de Hacienda de Barcelona á D. Francisco Perez Gallar
do , que ha disfrutado mayor haber.

Se promueve al destino de Visitador de Rentas Es
tancadas de Gerona á D. Enrique Alejandro y Rubio, 
Oficial de las salinas de Imon.

Idem al destino de Oficial tercero de la Tesorería de 
Hacienda de Córdoba á D. Antonio García Hellcr, As
pirante á Oficial de primera clase en la Dirección gene
ral del Tesoro. . . .

Se nombra Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda de Alava á D. Santiago Letamendi, subalter
no de Hacienda publica, cesante por reforma de la su
primida Dirección de Loterías.

Se promueve al destino de Oficial quinto segundo de 
la Administración de Hacienda, de Huesca á D. José

Patricio López, Oficial sexto tercero de lá propia Admi
nistración................... , , ..

Id'ém_al destino de Contador dé Hacienda pública de 
Aláva á D. Segundo Blazquez, Oficial primero Interven
tor de la Administración de Hacienda de Lérida.

. Idem al destinó de Qficial quinto segundo dé lá Ad
ministración uc fíáciénda de Zaragoza á D. 1 ímoteo de 
Velásco, Oficial primero de la Sección de Cuentas del 
Gobierno de Burgos.

Idem al de Oficial primero Interventor .de la Admi
nistración de Hacienda de Cuenca á Ü. Lüíiü, Alonso; 
Interventor tenedor,de libros dé las minds dé Linares.

I'déiii Úí dcétiiio de Interventor tenedor de libros de 
las minas de Linares á D. Enrique Cantillo, electo 
Guarda-almacén de efectos estancados de Córdoba. _  

Idem al de segundo .Inspector dé labores dé la. Fá
brica dtí tabacos de Séyillá á Eh Jijan Manuel de Alba, 
Oficial segundo Ségündo de la misma Fabrica; y á la 
plázá qué ésto déja á D; Jos.é Dérmüdcz y tíartoli, Á r- 
éliivéro tibí Gobicfno civil de HUdlvá.

Se nombra Guarda-almacén de efectos estancados de 
Córdoba á D. Lüis Escildéfo y  PerQso, Oficial de tercera 
cl'ásc, cééante por feformá dé lá Dirección gériérál.de 
Propiedades y Derechos del Estado y Licenciado en Ju
risprudencia. ,

Idem Administrador en comisión dé lá Aduana de 
Puigcerdáá Ü. Juan Antonio Cordero v Administrador 
que .lia sido dé la de Álgeciras y Depositario de Runtas 
cié Ceuta. , , . i , , • . -

ídem Ayüdañté de la paja dé caudales de la Tesore
ría de la Dirección dé la Deuda pública á D. Ramop de 
lá Parra, Aspirante de primera clase á Oficial del De- 
partaiiiénto dé Emisión de la propia Dirección,

Se promueve al destino de Oficial de la Sección del 
Subsidio Industrial y de Comercio de las Islas Canarias 
á D. Emilio Fernandez Brito, Oficial tercero .de la A d- 
juimsiraéióil de Propiedades y Derechos del Estado dé 
lás mismáS íáltó.

Se nombra Visitador de los derechos de Consumos 
de Gijon á D. Alonso Fernandez 'de Cuevas > empleado 
cesan te / Abogado ele los Trjbunatóás ' , , , ,

Se prdmüéVé ál distintí dé Viátá sexto de ía Áduaná 
de esta corte á D. Manuel Martinez Bordanave , que lo 
es sétimo de la misma Aduana; al destino de Adminis
trador de la Aduana del Carril á D. Rámoil . Teijéiro, 
Contador de ía(/propia Aduana; á;esta. vacante áD. Juan 
Pablo JLdpéz, Vis ja úniqo de la de .Ruelvq, y á esta j*e- 
¡áiilta á D. Rclüafdo de RiVera, Auxiliar primero dé Vis
tas de la de San.Sebastian

Se qómbra.Fipl de Fort-Luis* en la provincia dé Cá
diz; á D; ídsé Yillá, Oficial cesante de la Aduana de la 
misma provincia.

Se asciende á Oficial de tercera clase de la Dirección 
general de Contribuciones á .D. Ricardo Puga, qué lo es 
primero en comisión de la de cuartos, y á esta resulta 
á D^Pédro Latorré y Perez,.Oficial auxiliar también én 
Conlision de la propia dependencia.

Se nombra Administrador Guardá-almácen de las 
salinas de Peralta * provincia de Huesca, á D. Pascual 
Marín Auxiliar cesante de Rentas Estancadas de Va
lencias

Idem Inspector especial de Minas de Murcia á Don 
Pedro Alarcon, cesante de igual destino.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 31 de Enero de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por reéüfeó de casa
ción, seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Pedro de Barcelona y en la Sala segun
da de la Real Audiencia de la misma ciudad, por Don 
Francisco Borrás con la razón social viuda de Dome- 
nech é hijo y el Ministerio Fiscal, sobre defensa por 
pobre:

Resultando que D. Francisco Borrás, demandado por 
la indicada razón social para el pago de una máquina 
para cortar calzado, solicitó que se le concediera el bene
ficio de pobreza, por carecer de bienes para costear los 
gastos del pleito:

Resultando que recibido el incidente á prueba, la 
articuló testifical para acreditar que trabajaba á mano 
para varios zapateros, que le facilitaban dinero para las 
primeras materias y pago de operarios; que por falta 
de recursos no podia hacer uso de la máquina de cor
tar, que hábia contraido varias deudas para mante
nerse y que vivia pobremente; y que la indicada razón 
social practicó también prueba de testigos para justifi
car por el contrario la buena posición de Borrás, que 
tenia por su cuenta un establecimiento de calzado, 
en el que trabajaban muchos operarios: habiendo cer
tificado la Administración de Hacienda que aparecía 
inscrito en la clase de tienda ele cortes para botas y za
patos con la cuota y recargos de 624 rs. y 13 céntimos:

Resultando que negado á Borrás el beneficio de po
breza por la sentencia del Juez de primera instancia, 
que confirmó con las costas la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Barcelona en 1.° de Febrero de 1865, inter
puso recurso de casación , citando como infringidos :

1." El art. 179 de la ley de Enjuiciamiento civ il, por 
haber justificado que su establecimiento no alcanzaba 
para pagar sus deudas, y ser prueba evidente de pobreza 
haber tenido que tomar dinero á préstamo para su sub
sistencia :

Y 2.° El párrafo primero del art. 182, puesto que tra
bajaba á mano para los zapateros que le facilitaban las 
primeras materias y el dinero necesario para el pago de 
jornales:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Par
do Montenegro:

Considerando que los Tribunales solo pueden decla
rar pobres á los que viviendo del ejercicio de cualquiera 
industria, ó délos productos de cualquier comercio, pa
guen de contribución una suma inferior á 200 rs. en 
las capitales de provincia de primera clase, con arreglo 
á lo que se prescribe en el párrafo cuarto del art. 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que Francisco Borrás paga 624 rs. y 
13 céntimos por el subsidio de la industria que ejerce 
en Barcelona de cortar botas y zapatos, que excede en 
más del triplo á la cuota que se fija en dicho párrafo 
cuarto:

Y considerando, por lo expuesto, que la Sala senten
ciadora no ha infringido el art. 179 ni el párrafo prime
ro del art. 182, que cita en su apoyo el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Francisco Borrás , á quien condenamos á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución, que se distribuirá 
con arreglo á la le y , y en las costas; devolviéndose los 
autos á la Real Audiencia de Barcelona con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Martin Garramolino.= 
Joaquín de Palma y Vinuesa.=Tomás Huet.=Eusebio 
Morales Puideban. == Manuel José de Posadillo. = G r c -  
gorio Juez Sarmiento.= José María Pardo Montenegro.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Martin Carra- 
molino , Presidente de la Sala primera, Sección segunda 
del Supremo Tribunal de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la misma Sala y Sección el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 3i de Enero de 1866. Gregorio Camilo 
García.________________ __________

En la villa y. corte de Madrid, á l .# de Febrero de 
1866 , en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca

sación seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Áiméría y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Granada* por Joaquina Perez y Maríá dfíl Mar García 
con D. Joéo María Rubira, en representación de sus hi
jos 7 herederos de sü atiüéld D, Cristóbal García, sobre 
pagd de salarios i . . . .  ,

Tiéisüitándo qiie Joaquina Perez y Mana García en
tablaron demancla en i .ü dó JüniO dé 1863, en la que ex
poniendo que la primera había entrauC d seivn1 o. Don 
Cristóbal García en Enero de 1835 en concepto de ama 
tío iiáyés don,el-Salario de 50 rs¿ mensuales, y la segun
da, sóbriná además del inísmo, en Marzo de 1§4$ con el 
de 25, habiendo permanecido ámbas á su servicio' hasta 
el dia 21 de Marzo de aquel añ o, en que liabia fallecido, 
sin que durante dicho tiempo hubieran recibido canti
dad álgúná para él pago de saíáfios, por haber ma
nifestado á D. Cristóbal su deseo do que sé les coñser- 
vase y aun emplease en algún negocio lucrativa, ha
biendo atendido durante este tiempo á sus necesidades 
con algunos regalos de ropas que su amo les* hacia, y 
con los que recibían de los huéspedes que con frecuen
cia se alojaban en su casa, habiéndolas manifestado re
petidamente en los últimos dias de su enfermedad que 
a su fallecimiento quedarían bien, porque tenia arregla
das todas sus cosas ; pero que.ocurrido que filé,' D. José 
María Rübírá, eñ representación de sus hijos, nietos de 
Di Cristóbal, se habia apoderado de todos los bienes de 
la casa, sin haber entregado á las demandantes mas qitc 
ropas de su uso, negándose á satisfacerlas sus salarios, 
^dlicitarori se le condenase en la indicada representa
ción, á Satisfacérselos en cantidad de 17,534 ála JoaqiíL 
na y. 6.600 á la Mana. , . .

Resultando que D. José María Rubira ímptígnó la de
manda negando qué eji salario de la primera fuese el qué 
suponía, ya atendiendo á Ía posición de D, Cristóbal, ya 
á las circunstancias de la Joaquina y ya á íá cWtúmbr^ 
de,1a población en aquella época; y que María García 
liábiá sido recogida en cas;a,do spíio por caridad en edad 
que no podia prestar servicios, siériclo inverosímil el de
pósito de los salarios en poder del amo, é inexactas las 
c emds hechos; y que por últim o, la acción de los cria
dos para pedir eí pago dé los salarios préscribia á los tres 
años: 4

Resultando que articuladas por las partes pruebas cié 
testigos; dictó sentencia el Juez de primera instancia que 
eonfirmó ía Sala primera cíe la. Audiencia de Granada 
en 4 de Noviembre de 1864 absolviendo dé la demanda 
áí démancíado; y que las. demandantes interpusieron re
cu rso  de casación, citando como infringidos:

1.° Lá doctrina legal de que eí heredero al aceptar 
la herencia contrae la obligación de satisfacer las deu
das del finado; .

2.° La ley 10, tít. 11, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, que concede al eriado acción para pedir sus sa
larios durante tres años, contados desde su salida de ca
sa del amo:

Y 3.* La ley 13 del.mismo tituío y hbroy que dispo
ne corra á favor del criado desde la interpelaeían judi
cial un 3 por 100 dél importe del salario debido:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma f  Vinuesa:

Considerando que la apreciación de las pruebas de 
testigos corresponde exclusíváméñté ál Tribunal senten
ciador; y que el recurso de casación no procede cóTífVft 
esta apreciación si con ella no se ha infringido alguna 
ley ó doctrina lég&l:

Y considerando que no líábienclosé citado infracción 
alguna en este sentido contra la apreciación Hecha en él 
caso de autos por la Sala juzgadora, absolviendo en su 
consecuencia al demandado, no han podido tampoco in
fringirse lás leyes y doctrinas que se invocan en apoyo, 
del recurso; las que por otra paité sdil notoriamente im
pertinentes é inaplicables á la cuestión, fundáñdosé las 
infracciones en el supuesto voluntario de haber probado 
su acción las demandantes;

„ Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso dé casación interpuesto por Joaqui
na Perez y María del Mar García, á quiénes condena
mos á la pérdida de la cantidad por que prestaron caü- 
cion , que pagarán si viniesen á mejor fortuna, y en las 
costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
Granada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =Juan Martin Carramolino.=* Joa
quín de Palma y Vinuesa.=Eusebio Morales Puideban.=¿ 
Manuel José de Posadillo.=Gregorio Juez  ̂Sarmiento.— 
José María Herreros de Tejada.=José María Pardo Mon
tenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa, Ministro de la Sala primera, Sección segun
da del SupremoTribunal .de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la misma Sala y Sección el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 1.* de Febrero de E866.=~Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e ra l d e l T e s o r o  p ú b lic o .

Pliego de condiciones l)ajo las cuales la Hacienda públi
ca subasta la explotación y beneficio de los escoriales
cobrizos existentes dentro del perímetro de la Casa de
Moneda de Jnbia.
4.a La Hacienda contrata el beneficio de los escoria- 

les y tierras cobrizas que existen dentro del perímetro 
de la indicada cobrería y Casa de Moneda, á excepción 
de los residuos que esta conserve separadamente como 
procedentes de labores corrientes.

2.a El rematante podrá investigar y calicatar, según 
crea más conveniente, en busca de dichos escoriales, 
prévio permiso del Jefe del establecimiento, pedido por 
escrito, con designación del punto ó puntos en que quie
ra practicar dichas operaciones, las que deban efectuar
se sin detrimento de las del establecimiento y sus pro
piedades, de que será responsable el contratista en otro 
caso, entendiéndose que los gastos de dichas investiga
ciones y calicatas serán de cuenta de dicho rematante. 
El rematante no podrá obtener autorización para hacer 
las calicatas y reconocimientos hasta que tenga estable
cidos los aparatos que se mencionan en la cláusula 5.a

3.a El beneficio de dichos escoriales se dará por ter
minado en el plazo de cinco años, á contar de la fecha 
en que sea aprobado el remate por la Superioridad.

4.a El rematante queda obligado á apurar completa
mente las escorias de que se haga cargo, las que no se 
considerarán en estado de deshecho ni podrán condu
cirse álos vertederos, ínterin que la parte facultativa del 
establecimiento no manifieste rindieron todo el cobre 
que contenían y beneficiable por los medios adecuados 
á las circunstancias de la localidad.

5.a Las operaciones de beneficio se verificarán pre
cisamente dentro de los muros de la Fábrica y punto 
denominado Martinete, en donde el contratista montará 
ó establecerá de su exclusiva cuenta toda la maquinaria 
y demás pertrechos que crea necesarios ptara la misma. 
El mismo contratista se arreglará álas horas laborables 
designadas para 4a Fábrica, á excepción de la salida de 
operarios que será un cuarto de hora antes ó después 
de los de la misma y según crea más conveniente. El mis
mo tendrá derecho para conservar un guarda dia y no
che, prévia la aprobación del Jefe del establecimiento 
sobre la persona elegida para este encargo.

6.a Ni las escorias ni los cobres de su procedencia 
podrán bajo pretexto alguno ser extraídos del local de

signado para eí beneficia en grandes ni pequeñas canti
dades sin peítffisa prévio del Jefe y .la ínteryencioi 
la Contaduría; en la inteligencia que cualquiera i i  -  
cion á esta condición será sometida a los Tnbunc- .-, 
para que depurada la criminalidad.¿Jel hecho se impon
ga la pena correspondiente. . ,

7.a El rematante llenará por su cuei?m.,el pnnto o 
púriíos dé donde extraiga las escorias, dejándolos en 
estado de éOmpléta solidez, á satisfacción de>TJeIe 
ésfábleeimiento, para cuya operación utilizara ií>s rcsi 
dúos dé las beneficiadas ú otros materiales que «ay* 
en los eriales más inmediatos de la Fábrica en el casé* u<? 
que aquellas no searl suficientes; cuya obligación con - 
fp'áe fáñíbien respecto á lóS púntos que investigue 
cuando en elfos no halle escorias. El arranque de 
no podrá ser Simultáneo én todos los puntos, sino suce
sivo en cada uno, sí bíeñ podrá elegirlos a su arbitno, 
rellenando en el modo y forma que va manifestado tos 
íntecos qtie Vayan resultando.

%.* El contratista se obliga á entregar los cobics que 
obtenga dé las escorias , afinadas y á puntóme aleacia- 
né‘S , según se produce en las minas de Rio tinto y eua¿ 
lo está recibiendo la Fábrica de las mismas; cuidan 
qué el aspecto exterior de las barras ó lingotes que¡en
tregúe sea perfectamente limpio y análogo a las de xvio- 
tinto , y que sU peso no exceda de 40 libras. En el ac - 
deí remátese pondrá de manifiesto una muestra del co
bre qüe actualmente elabora la casa y procede de R io - 
tifíto, para que empaquetada, senada y firmada por el 
rematante y1 él Presidente de la subasta, pueda serví^ 
de comparación con los que aquel debe obtener ele tos 
escoriales. , . ,

9.a La Administración del establecimiento tiene uo 
Fecho de intervenir y examinar las operaciones de ve
nefició á fín de que marche con la escrupulosidad necu^ 
saria para Conseguir el apuré completo de las escorias 
jf obtener el cobre cóíl fas cualidades expresadas en ia 
cláusula anterior. También podrá dictar las disposicio
nes de vigüáíiéíá que sean precisas sobre el punto tic 
beneficio, para mayor seguridad de los intereses del

id. Para considerar los cobres de recibo, la par t e f e -
cúltativa deí Establecimiento procederá a su anahsis i 
reconocimiento en la forma que crea conveniente , ex 
teñcíiéndose la oportuna mortificación de que reúne 
circunstancias expresadas en condición o., di el coi -  
tratista no se conforriíásís con el parecer emitido en c i~ 
cha certificación, se remitirán muestras del cobie de  ̂
entrega y del de R iotinto, para quela o unta supcrioi 
.facultativa de Minas^ decida la cuestión, y su iaiio sem 
ejecutorio sin apelación para ámbas partes.

14. Durante el contráte? facilitará el contratista a ía 
casa gratuitamente los aparatos de beneficio qije tengan 
establecidos eti eí Martinete, con el objeto de que  ̂ia 
misma pueda apurar los residuos de las labores dé co 
brería que ejecuta anualmente; á cuyo efecto y en ia 
época que convenga efectuar esta operación, le pasara 
aviso la Superintendencia con la oportunidad debida, 
para que no sufran perjuicio las operaciones de aquel, 
deolfmd0 ser por cuenta del Estado^ los jornales, com
bustibles v d^más gastos inherentes á las mismas. ^

Ál terminar 5.1 contrato pasarán á ser propiedad 
del Éstadó, sin retribución .alguna, todos los aPai’a*°bv^ 
sea material fijo y' móvil de qxxd el cont/ a^ ? n^c... 
sefViéo en sus operaciones, debienuO entregailos e ■ > 
tado apto páfá funcionar en cualesquiera que sean las 
cantidades de tierrás y escorias que

43. D éla cantidad dé Cóbre afinado qué se obtenga 
dél beneficio de las escorias y demás residuos, a cuai ta 
narté será entregada por el contratista al Estado, sin 
retribución dé ninguna especie, y del resto podra ebia 
disponer según crea conveniente para resarcirse
dos los gastos que le óétóonén la-s operaciones. La c >. 
ta parte del cobre aforado qüéha dé f r e g a r s e  a la Ha
cienda libre de todo gasto, es el mínimun para la aaj 
dicacion de este coiiirátó ;- pero si el rematante mejorase 
dicho tipo , quedará por consiguiente obligado a entre
gar al Estado la mayor cantidad dé cobre que 
disminuyendo en proporción las tres cuartas partes i 
debia reservarse para el reintegro de sus gastos.

44. El beneficio hade conducirse con la mayor a i

dad sin interrupción dé riiifgUiia especie á no ser po 
una causa que la Administración declare justa y l¿gy 1111 : 
La entrega de los cobres se hará ̂ por el contratista 
medida que vaya obteniéndose, debiendo manifestar esto 
al principio de cada mes la cantidad de escorias que 
tiene para beneficiar y él cobre que en su consecuencia 
podrá entregar: siestas entregas se^difieren mas de lo 
justo y las labores de beneficio se interrumpiesen sm 
causa suficiente, incurrirá en> una multa de 2U a lü. 
escudos según las circunstancias del caso, a ju icio  de 
Superintendente. Y por último, si al concluir el teiim- 
no de los cineo años marcados para esta contrata hu
biese existencias de escorias, estas quedarán a beneficio 
del Estado Sin que pueda reclamar el contratista cosa 
alguna por los gastos que le hubiesen causado la lim
pieza y demás operaciones. . . .

45. Para tomar parte en la subasta, las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados y arregladas al m ondo que 
se inserta á continuación, acompañando documento que 
justifique el depósito de 2.000 escudos en efectiva en la 
Caja general de Depósitos, ó la sucursal de la Coruña, o 
su equivalente en papel, admisible por su valor nominal 
ó triple suma en renta del 3 por 400. Este depósito per
manecerá en garantía hasta la ultimación del contrato, 
reteniéndose ©1 resguardo correspondiente á la proposw 
cion aceptada y devolviendo en el acto los respectivos a 
los demás licitadores.

46. El remate tendrá lugar el dia 45 de Marzo, a la
una de la tarde, en esta corte ante el Director general 
del Tesoro público, segundo Jefe de la misma Dirección, 
de un Coasesor de la Asesoría general y Escribano de 
Hacienda; en Jubia en presencia del Superintendente, 
Contador, Depositario y un Oficial de la Intervención, 
ejerciendo funciones de Secretario. Hasta la hora de la
una y media durará la admisión de proposiciones, que 
se numerarán á medida que se presenten, precediéndo
se enseguida á abrir y leer los pliegos presentados, des
echándose las que no reúnan las condiciones preveni
das en la condición anterior. El remate será adjudicado^ 
á la proposición en que se ofrezca entregas de mayor 
cantidad de cobre al Estado, ínterin que la Dirección 
general haga la definitiva adjudicación en vista del re
sultado de los de ámbos puntos. En el caso de que se 
presentasen dos ó más proposiciones igualmente benefi
ciosas tendrá lugar una licitación verbal entre sus au
tores, por espacio de cinco minutos, los que trascurri
dos se hará la adjudicación al mejor postor. Si se rehusa
se mejorar de viva voz las proposiciones empatadas, se 
hará la adjudicación al que hubiese suscrito la presenta
da con más anterioridad. Si las admitidas en esta corte 
y Casa de Moneda de Jubia resultasen iguales entre sí, 
la adjudicación se hará por medio de sorteo público 
ante la Junta de remate en el primer punto. Y por úl
timo, si á la hora de la una y media no hubiere pliego 
alguno presentado, se dará el acto por concluido.

47. Si el contratista no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término señala
d o , se tendrá por rescindido el contrato, siendo respon
sable aquel con su fianza y bienes de la diferencia que 
pueda haber en perjuicio de la Hacienda entre la pri
mera subasta y la segunda que se celebre á consecuen
cia de la rescisión,

48. A los 50 dias de comunicada la orden de adju
dicación , el contratista tendrá completamente organi
zados en estado de funcionar los aparatos y talleres do 
beneficio, y en otro caso perderá el depósito que marca 
la condición 15, sin derecho a ninguna reclamación.

19. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre el 
cumplimiento, inteligencia, resoinion y efectos del con-



tra to , se resolverán por la via eontcncioso-acímimstra- 
t iv a , después de apurados los trámites gubernativos y 
las responsabilidades que contraiga el rematante^ por 
Cualquier falta de lo estipulado, se exigirán por la y a  de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla 
el art. di de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de 
todos sus fueros y privilegios particulares.

SO. Para ceder en parte ó en todo este contrato Cs 
indispensable autorización superior.

Madrid 13 de Setiembre de 4865. =  José González 
Breto.

Modelo de proposición,
El que suscribe, enterado del ubicuo de condiciones 

publicado en la Gacbta oficial y Boletni de la provincia,
núm eros.. .  para contratar el beneficio de los cs-
co ríales y tierras cobrizas, que existen dentro del perí
metro de la fabrica de Jubia, se compromete á ejecutar 
c íc 10 beneficio con arreglo en un todo á las bases del
re enclo docum e^Q , entregando á la Hacienda el..........
ten letra) por 100 del cobre afinado que se obtenga.

(Domicilio, feclia y firma.)

D irección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES. y U

M AR M EDITERRÁNEO. -U pT

Golfo de Venecia—Luz fija cerca de la punta de
El Ministro de Marina de Florencia,anuncia quedéis 

de el Id be Octubre de 1865, se encienda una li^ e n  ttm 
torre recien construida cerca de la, punta de G uío, en k 
banda derecha de la boca del Po de Goro , en la coste 
occidental del Golfo de Veneoia.

Dicha luz • es "fija" y" bíáncá hallá á %0m,3 '(78,'i 
pies) de elevación sobre el nivel del m a r, y puede avis
tarse en tiempo despejado á distancia de 44 millas.

El aparato de iluminación-es dióptrico ó lenticular, 
de cuarto orden.

La torre tiene 49™ #9 (71,5 piés) de alto, es cilindrico 
y de ladrillo , y está revocada de ro jo ; sobresale por en
cuna del techo de la casa del to rrero , que es rectangu
lar, tiene dos pisos, y está también dada de rojo, á ex
cepción de los costados, que son de piedra hasta la al
tura de % metros sobre el nivel del mar. La situación 
asignada á la torre es 44° 48' 40" latitud N. y 18° 3%' 55' 
longitud E. de San Fernando..
t Esto faro es muy útil para buscar la rada de Goro 

Sacca delVAbate, que es un fondeadero seguro con 
tiempo del NE..
Golfo de Genova.— Modificación de luces en Liorna y 

Maurizio,
El mismo anuncia que para mejorar el alumbrado 

de la extremidad meridional del muelle curvo del puer
to nuevo de L iorna, en la costa oriental del golfo de 
Genova, la luz roja que se encendía á 11 metros (39,8 
pies) sobre d  nivel del mar, se ha subido, el £5 de Oc
tubre de 186o, a la altura de 45m,5 (55,8 piés) sobre di
cho nivel. La linterna está colocada en una percha con 
una jaula pequeña encima.

También la farola que estaba á medio cable osease 
de la punta del muelle occidental del puerto Maurizic 
en la costa occidental del golfo, ha sido sacada 48 bra
zas mas afuera, y no dista ahora de dicha punta más 
do unas 14 brecas. La luz vista por el E. es blanca; A 
vista por el O. roja.

Costa SO. de Sicilia—Luz fija en el calo Granitola.
Respecto al faro del cabo Granitola, del cual se trate 

tn  el Aviso 4$, fecha de 5 de Julio de 1865, se ha sabi
do que ha sustituido al faro de la punta Sorello ó So- 
rclla.

COSTA M ERIDIONAL DE INGLATERRA.

Señal de niebla en el faro de Dungeness.
La Corporación de la Trinidad de Londres anunck 

tjuc desde el %6 de Setiembre de 1865 ha dejado de fun
cionar la campana que en tiempo de niebla se picaba ci 
Ja farola de Dungeness, y que en su lugar se toca um 
poderosa trompa de niebla.

tromPa recorre un arco de £13° desdi 
el N. 6$ E. hasta el N. 86° O. (pasando por el S.) y vic< 
\o rsa; de modo que mira una vez en cada minuto i 
cada uno de los puntos del horizonte comprendidos en 
» re dichos rumbos : la duración del sonido es de cinci 
.segundos , y el intervalo entre dos toques es de veint-i 
.segundos.

La torre del faro de Dungeness está pintada á faja; 
horizontales, blancas y rojas.
Lu.\> fija en el faro de la punta Saint Anthony ó Sai 

Antonio.
^ ? r ^  T smo conducto se sabe también que con ob

jeto de facilitar la navegación entre el cabo Lizard y e 
puerto de Falmoutli, se encenderá una luz blanca y fij¡ 
a principios de Diciembre próximo en el faro de la pun 
la ban Antonio. Dicbia luz fija estará colocada debaj< 
do la luz giratoria,, y se descubrirá únicamente desdi 
i , ? una r:iea fiue Pase a d°s cables al E. de las pie
aras o rocas denominadas Manacles. Cuando se encien
da se daran más pormenores.

COSTA OCCIDENTAL DE INGLATERRA.

Modificación del faro de Smalls.
Por la susodicha Corporación se tiene noticia de qu< 

desde el 15 de Noviembre de 1865, la luz blanca, que si 
enciende en el faro de Smalls, se verá de color rojo 
cuando demore entre el S. 8%° O. y el N. 74° O., lo eua 
es con objeto de indicar los escollos llamados Hals ' 
Barréis.

Las demoras son verdaderas. Variación %30 30' NO 
en 1865.

Madrid 3 de Febrero de 1866.=Salvador Moreno.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
Con sujeción á las condiciones que á continuación 

se expresan, se saca á pública subasta la ejecución de 
las obras de reparación necesarias en las cubiertas de la 
casa^ Panaderia, sita en la Plaza de la Constitución.

1.a Para conocimiento é instrucción de las personas 
que quieran enterarse préviamente de las condiciones 
facultativas se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento desde las once del día hasta 
á las cuatro de la tarde en los que no fueran festivos.

%.d El remate tendrá lugar en las Casas Consistoria
les por medio de pliegos cerrados á la una de la tarde 
del sábado 17 del corriente, bajo mi Presidencia ó de la 
persona que delegue al efecto.

3.a Para tomar parte en la subasta, deberá justificar
le  haberse consignado en la Depositaría del Excelentísi
mo Ayuntamiento, en metálico ó papel de Sisas 17 es
cudos, donde se custodiarán hasta que terminado el re
mate le sean devueltos á los licitadores á cuyo favor no 
se haga la adjudicación, continuando retenidos los de 
siquel á quien se conceda hasta que preste la fianza den
tro de cuatro dias ó sea los que tiene de término para 
dar principio á las obras según la condición 9.a de las 
facultativas.

4. y No se admitirá proposición alguna que exceda 
del tipo de3í6 escudos £00 milésimas, según se expresa 
en el presupuesto formado para esta obra.

5.a Constituido el Sr. Presidente de la subasta en el 
sitio señalado para celebrarla, se dará principio por la 
lectura del pliego de condiciones facultativas y del pre
sente, pudiendo los concurrentes manifestar las dudas 
que se les ofrezcan y pedir explicaciones.

6.a En seguida se entregarán al Sr. Presidente las 
proposiciones en la primera media hora; y terminada, 
lio se admitirá ninguna otra ni podrán retirarse las pre
sentadas ni hacer en ellas enmienda, modificación ni al
teración alguna.

7.a Para prevenir la duda que pudiera ofrecerse so
bre la preferencia relativa de los licitadores en el caso 
de que resultasen dos ó más proposiciones iguales á la 
más beneficiosa á los fondos municipales, so pondrán 
en una caja tantas numeradas cuantos sean los propo- 
jientes, y laque saque cada uno por sí mismo ó perso
na que entregue la proposición determinará el lugar 
respectivo para la licitación abierta de que habla la 
condición 9.a

8.a A continuación se abrirán los pliegos por el se
ñor Presidente, leyéndose en alta voz y desechándose 
los que no vayan acompañados del documento que jus
tifique el depósito previo de los 17 escudos de que ha
bla Ja condición 3.a, los que no estén redactados en los 
términos y forma del modelo inserto á continuación y 
los que excedan de las cantidades que sirven de tipo, 
según se ha dicho en la condición 4.a

9.a Terminada la lectura de los pliegos, se declarará 
por el Sr. Presidente la proposición que resulte más 
ventajosa á los intereses municipales, y si apareciesen 
en esie caso dos ó más iguales, se abrirá licitación tan 
solo entre sus autores por el tiempo que el Sr. Presiden
te señale, y en el caso que no se hiciese ninguna mejo
ra, se adjudicará el remate al que tuviese el número más 
bajo de los sorteados, extendiéndose acta de la subasta.

10. El remate obliga al contratista desde el instante 
en que se cierre el acto de la subasta y al Excelentísi
mo Ayuntamiento desde que se apruebe.

11. El contratista queda obligado á entregar en la 
Depositaría del Excmo. Ayuntamiento, dentro de los 
cuatro primeros dias desde que se le haga saber la apro
bación de la subasta, el documento que acredito haber 
consignado por via de fianza en la Caja general de De-

U T A m ^ ín  S? m m ‘ca  en  Ia c o n d ic ió n  i  i do las fhcul- 
1 i £  : 1 ^ u d o s e n  metálico ó en papel de la Deuda 
uel Estado al proejo de cotización ó rm inscripciones de 
bisas municipales por todo su valor, laque será devuelta 
prewa certificación del Fí\ Arquitecto, visada por el se
ñor Regidor .Comisario del ramo, en que conste haber 
cumpla v con todas las condiciones c]0 compromiso.

i%. El contratista no podrá pedir rescisión del con
trato m subida de precio en el que háblese o vedado la su
basta, sea cual inoro la. causa que alegue, perdiendo la 
lianza y quedando además responsable á las resultas de 
una nue\a subasta, entendiéndose ren uncia, desde el mo
mento que presente la, proposición al hiero de «u Juez 
y domicilio.

13. El pago de la cantidad cu que queden rematadas 
las obras^se abonará al contratista, previa certificación 
clcl Arquitecto del ramo, que pasará á la Contaduría visa
da por el Sr.Jlcgidor Comisario, en laque se acredite 
haber cumplido con su contrata.

kO'S gastos déla subasta, los del documento que 
se extienda, sus copias y demás que origine serán do 
cuenta del contratista.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive en la calle d o .. . . ,  núm ero.. . . ,

cuarto . . . . . ,  enterado de las condiciones para la subas--
t& de Tós obras; de ..reparaciómeúecesariaséen la cubierta: 
de lo, casa Panadería de está corte, anunciada en el 1Ua- 

<rio de Avisos de esta capital del. dia . . ,  se compromete 
a ejecutar dicho servició por la cantidad.. . . .  (en letra.)
' (Fecha y.;firmá del propónente) .

Lo que se anuncia n 1 púb! i co p a r a .su i n t ci igc ncia.
Madrid 6 de Febrero dé i866.=E1: Alca 1 cfe-Gorregi- 

doiq Marqués de San Saturnino.

Tribunal censor de las oposiciones
á la plaza de Director de la Escuela de Botánica y Ca

tedrático de Agricultura de Manila.
El viernes 16 del corriente y á la hora de las siete y 

media de la noche se presentarán en el salón de actos 
de la Facultad de Teología de la Universidad Central los 
opositores á dicha plaza D. Zoilo Espejo, D. Tomás An
drés y Andrés y D. Vicente González y Canales, para 
proceder al sorteo del orden en que deben actuar y ve
rificar el primer ejercicio.

De orden del limo. Sr. Presidente y por acuerdo del 
Tribunal so hace saber á los interesados.

Madrid 6 de Febrero de 1866. =E1 Vocal, Secretario, 
Dr. Manuel María José de Galdo.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 14 de Abril de 1856, so celebrará el 
dia 21 del ac tual, á las doce de la m añana, en el des
pacho de la Presidencia la subasta de la Deuda del Te
soro procedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad'que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la cle 1.194.973 escudos 752 mi
lésimas en esta forma :
1.4%8.307,15% sobrante que resultó en la subasta ante

rior, y
66.666,600 dozava parte de la suma asignada para 

esta obligación.
1.194.973,75% que se aplicará en totalidad á la Deuda

no preferente. goce ó no in terés, mediante no existir 
en circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á 
medida que se liquiden créditos de esta última’ clase 
se reservará de la consignación mensual la parte que 
corresponda, bien para reembolsar á la par el capital 
emitido si no excediese de la suma asignada por la ley, ó 
bien para amortizarla por subasta si excediese ; en el 
concepto de que en pago de las adjudicaciones que se 
hagan polo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos. En igual
dad de precios se dará la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su-- 
ma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á volun
tad de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nominal que 
representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta ̂ abasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las regias siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel 
del valor nominal de los créditos que se comprometan 
á entregar.

%.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean 
los pliegos^que los licitadores presenten.

3>a EiUel sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
misma, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de 
la Contaduría-

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Jún ta los nombres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consigna
do el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspon
diente al depósito que para responder de su cumpli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio déla adju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia L° de Marzo. próximo perderá dicho depó
sito, y también el derecho á la adjudicación; debiendo 
advertir que el pago de 'dichos valores no podrá tener 
efecto hasta el dia 5 del mismo mes, en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocimiento , cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición do los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de %4 
de Junio de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración por orden corre
lativo de menor á mayor é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que, á continuación se inserta.

%.° Q.uc todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas rio la Deuda.

3T Que cada hoja solo lia de contener una propo
sición.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se ha
llarán do venta en la expresada portería las facturas con 
que precisamente han de acompañar los créditos queso 
presenten para su amortización por consecuencia do las 
proposiciones que se admitan en la subasta, y en las 
cuales se estampará la numeración de las mismas por 
orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 3 de Febrero de 1860.= El Secretario, Grego
rio Zapatería. - -  Y.° R.° — El Director general, Presiden
te do la -Tunta de la Deuda pública , P. S. , Hcredia. 

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia -1.® 

de Marzo próximo en la Dirección general do la Deuda
pública la cantidad do............  rs. vn. en billetes del
Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio de y  centavos por
100, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 21 de Febrero de 1860.

Sen ciaría.

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1.* de 
Agosto de J85.1 y 3[ cle Júlíó de -Í855, y con arreglo á Ici 
roma lío en Real orden do 6 de Octubre de 186%, la Jun
ta han cordado que la subasta para Ja adquisición de cré
ditos de la Deuda amortízatele ele primera ciase, de las de 
«cgumla iuterior,-y exterior, y de la del Tesoro proceden
te del personal, se verifique en el despacho de la Presi
d e n c i a  el %8 del presento mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para- la compra de 
estos créditos es.la de.%.%57.o44 escudos 5%5 milésimas, 
correspondiendo %T57.5í4 escudos o%5 milésimas á la 
Deuda amortízatele, y 100.000 escudos á la del personal 
en esta forma;

!
 450.000 dozava parte de la suma

asignada en el presu
puesto del corriente 
año para la compra de 
las Deudas amortiza- 
bles.

\ iiO.588,3%5 sobrante que resultó en
I la subasta anterior en
|  la Deuda amortizablc
f de primera clase.

:f ’ 1 L896.9B6,%O0 id. id.Id. id. de segunda
b clase exterior.

; 100.000 dozava parte de la suma asignada en el
 -------------- - presupuesto para.la adquisición de

%.%57.544,5%3 ; la Deuda del personal.

De la referida sjúma se invertirán: ,
185.588,3%5 en la adquisición do títulos al portador 

de la Deuda amortizadle de primera
• . ■ clase. •' ■ " • ■

37.500 en la de iguales documentos de Deuda
amortizable de segunda clase inte
rior , en la cual se comprenden los 
documentos interinos por intereses 
de la Deuda corriente del 5 por 100 
á papel.

\ .934.456.%00 en la de los do la de segunda clase ex
terior; y

100.000 en la de títulos y residuos de la Deu-
da del Tesoro procedente del per- 

. %.%57.544,5%5 sonal.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
ios expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á - 
los reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisamente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará en ellas la clase de Deuda, série, numeración por 
orden correlativo de menor á mayor, é importe dé los tí
tulos que los proponentesse comprometen á entregar; en 
el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 44 de 
Setiembre de 185%, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviamente un depósito del
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en pápel, del va
lor mominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos el dia 3 de Marzo próximo para las Deudas 
amortizadles, y en los dias 5 y.6 para.las del personal.El 
pago de las Deudas amortízateles de primera y segunda 
clase se verificará el dia 9 del citado mes, y el de la 
Deuda del personal los dias 10 y 4% del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando so
lo á nombre de uno de ellos se haya constituido depósit o; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el importe nominal de los créditos que 
se ofrecen, el número de proposiciones y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el depó
sito.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase 
exterior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el %% del actual en las Comisiones de 
Hacienda de España en París y Londres, ó Consulado de
S. M. en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán de 
remitirlas á la Junta de ía Deuda.

%.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y e n  la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul do S. M. en Ams
terdam, certificarán la identidad de la firma del intere
sado. .. , . :•

3.° Dando’ía comisión á una persona de'confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece la regla 4.a

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que losylocumcntos representen en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran intere
sarse en la subasta de las Deudas amortizabl.es de pri
mera y segunda clase interior, con arreglo á lo dispues
to en Real orden de 8 de Enero de 1864, se sujetarán á 
las mismas formalidades que se establecen para los na
cionales, fijando el importe de los créditos y el precio en 
reales vellón, y constituyendo préviamente en las Comi
siones de Hacienda de España en París y Londres el 
depósito del 1 por 400 en metálico ó su equivalente 
en papel del importe nominal de sus proposiciones. Di
chas Comisiones les librarán el oportuno recibo para su 
resguardo ínterin se les devuelve el depósito.'

_ La Junta el dia señalado para la subasta se consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará con lo demás que convenga en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la  
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que va hecho mérito.

Acto continuo, y después de leído por el Secretario 
el anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el 
pliego en que la Junta haya consignado los precios-tipos 
á que han de adquirirse, los efectos , y en seguida los de 
proposiciones , dando principio por los correspondientes 
álas Deudas amortizadles, y concluyendo por los de la del 
personal, desechándose desde luego las que sean superio
res^. los tipos señalados, y admitiéndoselas inferiores por 
el orden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada u n a , comenzará la admisión, 
prcíiricndo^ siempre las de precios más bajos.

%.° En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
í°has las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta., las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la última admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad , se ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentcs.

4.° Lo mismo se verificará cuando so presenten dos 
o mas proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en 
metálico de su valor nominal, se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda, quedando desechada la 
cantidad que no guarde relación con dicho deposito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán en el dia 
designado en el Departamento de Emisión, Teneduría 
del Gran Libro, acompañados-de dobles facturas, y con
tendrán á su respaldo el siguiente endoso : «A la Direc
ción general de la Deuda publica para su amortización 
por subasta,» y la fecha y tirina del proponontc. Dichas 
facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento , y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por urden correlativo de menor á m ayor, no 
admitiéndose otros que lus designados en los pliegos de 
proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
extranjeras, la Junta cuidará do oficiar en el mismo 
dia al Presidente de las Comisiones de Hacienda ó Cón
sul de S. M. en Amsterdam para que lo ponga inmedia
tamente cu conocimiento del proponente , el cual hará 
la entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; 
y después de taladrados y reconocida su legitimidad, re
cibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de
la Deuda. Los títulos presentados los remitirá el citado

Presidente con toda brevedad para proceder á su que
ma en la. forma establecida. ^

Los títulos de Deltda amortizadle .¿le. sQgúÚdJU f-w,sc 
exterior qvie se presenten en esta córte no se satislawiu 
por la Tesorería .uel establecimiento hasta q.UO , remiti
dos á las Comisiones de Hacienda, donde existen los li
bros y asientos de su referencia , se recíba contestación 
de ser legítimos y corrientes, la cual se procurara oote
ner en^cl plazo más breve posibíe.

Ei fuese aceptada alguna proposición de Deuda amco
tizable interior, suscrita por interesado o casa extran
je ra , se avisará igualmente en el mismo diá ed eiiado 
Presidente de las Comisiones páTa que lo participo ai 
proponente , el cual hará la en tregare  lórs créditos con 
triples facturas y en la misma ferina prevenida para ios 
acreedores nacionales; y después de taladrados aquellos 
á su presencia, se le devolverá Una de las facturas con 
el oportuno recibí y con el sello de la Comisión para que, 
endosándola á la persona que tenga por conveniente, 
pitecia esta recibir su importe de la Tesorería de la Deu
da en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos qué lus interesados les entreguen los remi
tirán las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos jio r  el Depártame uto de Emi
sión , siii|du^Y §& iisi^  nb/áerán ¡&Ctiifephos. ¿A 
Ó . Madrid T;<Jb;íFm)reíb de 4866.==E1 Secretarioí-Grcgo- 

Hoi.ZapatoríáíftY- I3.#=  El Director general, Presiden- 
¿te, P. S . , ITeTédia. A
q v : A . Modelo d&0Qposicion. -
AA El que su^Hbe se Compromete á entregar día. .. 
ele Marzo próximo eii lá Dirección general dé d a  Lau
da pública la cantidad d e ..............reales vellón nomi
nales en los documentos de la Deuda cuyo pormenor 
se expresa á 'continuación, al cambio de . . . . . .  y . . . .  m
céntimos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la su
basta do esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid.%8 de Febrero de 1866.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 31 de Enero último, se 

saca á pública subasta el suministro de medicinas y enva
ses que se necesiten por término dé dos años en el de
partamento de Ferrol, con destino á los buques de la 
Armada y depósito de m annería del arsenal, bajo el 
pliego de condiciones, modelo de proposición y relacio
nes que se insertan seguidamente y con estricta obser
vancia en lo demás á lo preceptuado en el de las gene
rales, aprobado por la R e i n a  (Q. D. G.) en otra Real or
den de %7 de Abril de 186%, publicada en la G a c e t a  de 
esta capital de 4 de Mayo sucesivo; estando señalado 
para el remate que ha de tener lugar ante esta Junta y 
su Económica del referido departamento de Ferrol, el 
dia 9 de Marzo próximo, a la una de su tarde, á cuya ho
ra deberá principiar el acto; advirtiéndose que también 
estarán de manifiesto dichos pliegos de condiciones y 
cuanto tenga relación con la indicada subasta en la Se
cretaría de esta propia Junta y en la del mencionado de
partamento los dias no feriados.

Madrid 6 de'Febrero de 1866.=Sivila.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — I n t e r v e n c i ó n  d k  Ma

r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —Pliego de con
diciones bajo las cuales se saca á pública subasta el 
suministro de medicinas y envases en este departamen
to para los buques de la Armada y depósito dtmarine
ría del arsenal.

CONDICIONES ESPEC IA LES.

1.a Será obligación del asentista proveer de medica
mentos simples y compuestos, con arreglo al reglamen
to de medicinas aprobado por Real orden de %8 de 
Agosto de 1856, á los buques de guerra,t depósito del 
arsenal y otros cualesquiera estableéimientos que la 
Marina pudiera establecer , los cuales habrá de facilitar 
en virtud de providencia del Sr. Intendente.

%.a Lo será igualmente la de suministrar Tos envases 
de las formas y dimensiones proporcionadas á las medi
cinas para que puedan acomodarse en el sitio en que se 
hayan de colocar, los cuales han de ser de cristal, por
celana, barro , vidrio ó madera, y hallarse estrictamen
te dispuestos y preparados con sujeción á las condicio
nes 1.*, %.a, 3.a, 4.a y 5.a de las notas aclaratorias, pues
tas al final del reglamento citado, que se hallará de ma 
nifiesto en la Secretaría de la Junta consultiva de la Ar
mada y en la de la Capitanía general del departamento 
de Ferrol. Además deberán tener estampado en sus 
fondos ó costados el peso en limpio do su cabida, con 
pintura permanente que se renovará por cuenta del 
asentista al verificarse el reemplazo del consumo de las 
medicinas, si se observa que no está bien visible, y por 
ú ltim o, han de entregarse con los sobretapetes y con 
su atadero de baldés blanco ó del que corresponda , se
gún esté en uso entre químicos y farmacéuticos.

3.a Las medicinas y demás géneros que abraza esta 
contrata han de ser de la clase más superior conocidos, 
y deberá tener constantemente existencias proporciona
das á las comunes atenciones del servicio , teniendo el 
Jefe de Sanidad el derecho do inspeccionar la existencia 
del repuesto para el pronto suministro en los casos pe
rentorios.

4.a Los precios tipos admisibles serán los que se de
tallan en las adjuntas notas, señaladas con los números
4.° y ,%.°, en la inteligencia que las rebajas sobre los 
valores de las medicinas que comprende la primera se
rán además de la deducción del %0 por 100 que en dicha 
nota se expresa.

5.a Si ocurriera el extraordinario caso de haberse de 
necesitar algunas medicinas y envases no comprendi
dos en las expresadas notas , será obligación del asentis
ta su entrega, abonándosele el valor á que se expendie
re en las boticas de la población con la baja del %0 por 
100 prevenida en tarifa.

6.a También deberá suministrar desde luego los 
reemplazos de las medicinas consumidas en los buefues, 
depósito ú otros puntos; y para la entrega de ellas á 
cualquier buque armado de nuevo se le dará el térmi
no de 10 dias; pero los reemplazos de consumos de cam
paña han de verificarse sin dilación alguna con las for
malidades que se dirán.

7.a Antes de recibírsele las medicinas y envases , su
frirán un minucioso reconocimiento de estado , peso, 
calidad y cantidad, y de todo cuanto se crea necesario, 
ejecutado por el Inspector de medicinas, Jefe facultativo 
del arsenal ó Profesor comisionado por el Vicedirec
tor, y aun el del buque si pudiese presenciarlo, debien 
do el Inspector proceder al análisis químico de las sus
tancias medicinales que considere puedan estar adulte
radas , para cuya operación se le facilitarán por el asen
tista los útiles y reactivos necesarios: terminado el re
conocimiento y quedando convencidos y satisfechos de 
la exactitud del peso y buenas condiciones de todos los 
medicamentos y efectos, ya por ser de recibo, ya por 
haber cambiado en el acto los que no reuniesen las re
feridas condiciones, á lo que no podrá negarse el asen
tista, autorizarán la constancia del acto, fijando al pié 
de la guia el Jefe ú Oficial comisionado de Sanidad y el 
Inspector el reconocido y de recibo, firmando ambos á 
continuación, á fin de que no tenga inconveniente el 
Médico del destino, asista ó no al reconocimiento, á po
ner á continuación la tornaguía de recibo que ha de in
tervenir el Contador, sin que esto sea óbice para que el 
último, si no ha presenciado el reconocimiento , pueda 
hacer confrontar el peso al recibirlas.

8.'* Será también obligación del asentista, cuando se 
efectúe el desarme de un buque ó que haya de perma
necer mucho tiempo en el arsenal, hacerse cargo, pré- 
vio escrupuloso reconocimiento de los mismos funciona
rios á que se refiere la condición anterior (á los que so 
asociará el Contador) de las medicinas y envases perte
necientes á él, aunque hubieran sido facilitados por dis
tinto ó distintos asentistas, recibiendo unas y otros por 
el mismo precio ó valor de su contrato, si su conserva
ción es buena y no lia desmerecido la calidad y bondad 
de los efectos; y para los que 110 tengan estos precisos 
requisitos se harán las bajas que los individuos citados 
regulen por tasación. Se exceptúan de esta regla los en
vases que no procedan de su contrata, que deberá ad
mitirlos por la cantidad en que se justiprecien por los 
referidos funcionarios y cuyos envases, en el caso de en
tregarlos de nuevo á algún buque , será precisamente 
con la misma baja con que los recibió.

9.a No será obligación del asentista costear la remi
sión de las medicinas y envases desde su despacho álos 
buques y demás destinos, porque esta operación se prac
ticará por individuos de marinería de los buques y de
pósito.

10. El asentista, lia dc^ser Doctor ó Licenciado en 
Farmacia con oficina pública, con arreglo á las leyes vi
gentes.

g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

11. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que se firme la escritura,

1%. Si el asentista 110 entregase oportunamente las 
medicinas y envases que se le pidieren, se adquirirán á

su costa en las boticas de la población y además se le 
impondrá una multa del 3 por 100 de su importe; y 
llegare el caso que esta falta se repitiese tres veces, que
dará rescindido el contrato, adjudicándose á la Hacien
da la lianza prestada,

13. Se fija como garantía provisional para respon
der del resultado del remate la cantidad de %00 escu
dos en metálico, y como fianza del cumplimiento de 
contrato la de 800 escudos, también en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado* ú 
otros efectos admisibles por la ley á los tipos que esta 
tenga señalados ó de cotización.

14. No será de abono al asentista lo que suminis
trare ;Tn preceder por escrito la providencia del Sr. In
tendente del departamento ó sin el prévio reconoci
miento que establece la condición 7.a

15. El asentista deberá facilitar %0 ejemplares im
presos d.el contrato.

16. La licitación se verificará ante la Junta Econó
mica del Departamento de Ferrol y simultáneamente 
ante la consultiva de la Armada en la corte en el dia y 
hora que se anunciará oportunamente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de este departamento.

17. Además de las cláusulas anteriores, regirán para 
O&tc. contrato y su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real orden de %7 de Abril de 
186% que se hallan insertas en la Gaceta de Madrid de 
4 (le, Mayo sucesivo.

Ferrol %5 de Noviembre de 186o.=Trinidad Arias 
Balgádó.=Es copia.=Sivila.

ú  Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   ------ por propia y exclusiva

representación (ó á nombre de D. N.̂  N., vecino de . 
para lo que se encuentra débidaménTé' áulónzaío 
presente que impuesto del anuncio-y pliego deicondicio- 
nes insertó en la Gaceta de  Madrid, aúpa. • • .7 , ó en el 
Boletín oftdal de la provincia d e . . . . . ,  núm pj^a 
abastecer de medicinas y envases, por término de..".".", 
años, á los buques , de gu erra , depósito del arsenal y 
demás atenciones de la Marina en el departamento de 
Ferrol, se compromete á verificar el suministro con es
tricta sujeción al citado, pliego y á los precios tipos que
aparecen en la no ta , núm. 1 , ó con la baja de,..........
por 100. ■

(Fecha y firma del proponente;)1

NÚXWERO 1.*
Intervención de Marina d e l Departamento de Ferrol.-  

Relación de las medicinas de que necesita surtirse ¡a 
Marina en este departamento, para provter al repuesto 
y consumo de los buques de guerra , depósito de mari
nería del arsenal y otros establecimientos (que pudieran 
crearse,' con expresión de los precios que tienen en las 
oficinas de farmacia, con arreglo á la tarifa, viente, 
de los que se rebajará el %0 por 100, según se previene 
en la advertencia 3.a de la misma tarifa.

valor en escudos

Y MILÉSIMAS DE LA

Libra. Onza. Draeraa

Aceite de hígado de bacalao.. . .  0,%00
Idem de almendras dulces  1,600
Idem de ricino.................... 0,%00
Idem esencial á azalvar.......  6
Idem de canela de C eilán.. . . —  %
Idem de menta-..................  1,%00
Idem de trementina (aguarrás).. 0,050
Acetato armónico (espíritu de ;

mindarero)..................................  0,800
Idem mórfico ( aeetato de morfi

na)  ................................. %8,800
Idem plúmbico cristalizado (azú

car de Saturno).  ........................ 0,400
Idem potásico (tierra foliada de

tártaro).................................................. 0,800
Idem trisplúmbico líquido (ex

tracto de Saturno) .  .....................  0,100
Acido azoótico de 40 grados (áci

do nítrico)............................................  0,050
Idem cítrico cristalizado..............  0,800
Idem clorihídrico (ácido muriá-

tico)........................   0,400
Idem sulfúrico................................ 0,-100
Idem tánico ( tanino)....................  1,600
Idem tártico cristalizado..............  0,800
Agárico igniaco (yesca). ............  0,100
Agua destilada............................... 0,500
Alcanfor..............................................   0,800
Alcohol de 35 grados B aum é.. 1,%00
Alcoholado corroborante de Vilit. 0,100
Idem de alcanfor de la farmaco

pea española (aguardiente al
canforado)...................................  1,%00

Idem de almizcle ( tintura de al
mizcle de la farmacopea fran
cesa) ...........................................   3,%00

Idem de cantáridas (tintura de
cantáridas). .................... . 0,%00

Idem de castóreo (tintura de cas-
toreo)   .......   ;. %,400

Idem de succino (tintura de suc
cino)............................................  1,%00

Idem de árnica (tintura madre de
árn ica)................... .................... %,600

Idem nítrico etéreo ♦( espíritu de
nitro dulce).........................................   0,800

Alcoholado de canela de Ceilán
(alcohol de canela)....................  0,800

Idem de coclearia (espíritu de co
dearía)..................................................  0,800

Idem de romesa (agua de la Rei
na de Hungría)....................................  0,500

Almendras dulces...................................  0,050
Almidón de trigo.................................... 0,0%5
Amoniaco líquido puro .......................... 0,800
Azoata argéntico cristalizado (ni

trato de plata cristalizado)  0,600
Idem fundido (piedra infernal)... 0,600
Idem potásico (nitro)  ................ 0,%00
Azúcar blanco................................  0,400
Azufre sublimado y lavado  0,100
Bálsamo de Peichler perfecciona

do (tarro de cuatro onzas uno). Tarro. 6 
Bicarbonato sódico (bicarbonato

desosa).............................................   0,800
Bióxido de manganesa (m anga-

11 esa)......................................................  0,400
Bitartrato potásico pulverizado

(crémor de tártaro) ..................  0,100
Boratro sódico (borac) ................  0,%00
Carbonato magnésico (leche de

tierra)........................................   0,400
Idem potásico (sal de agenjos)... 0,800
Catecú (tierra japónica).......................... 0¿800
Cebada común ........................  0,100
Idem perlada...........................................  0,100
Centaura m enor.  ...............................   0,050
Cera blanca..................................... 1,600
Cloroformo ......................................  1,600
Cloruro férrico sublimado (per-

cloruro de hierro)................ .. 0,800
Idem mercurio en polvo (subli

mado corrosivo)..............................     1,600
Idem mercurio precipitado (pre

cipitado blanco)...................................  1,600
Idem sublimado al vapor (mercu

rio dulce).........................................  1,600
Corteza de quina calciaya  0,300
Cuerno de ciervo calcinado y 1c-

vijado.  ......................................  0,800
Cápsulas do copaiba (oaja de 40

cápsulas grandes)......................  Caja. 1,600
Cleo cerolado simple (curato).. . .  0,100
Enolado antimonial (vino eméti

co turbio).................................................  0,300
Idem de opio do Sydenham (láu

dano líquido) .............................   %,400
Esperma de ballena....................  ' 0,%00
Esponja fina.............................................  0,800
Idem preparada.............................. 1,%00
Estearato de mercurio compuesto 

(emplasto de Vigo con mercu
rio) ........................................................ 0,%00

Idem de óxido plúmbico (emplas
to confortativo de la farmaco
pea española)................................   0,%00

Idem goma resina (emplasto de
aquilón)................................................  0,%00

Idem resinosa (emplasto agluli-
nantc) ......................................... 0,%00

Idem tendido en lienzo ( espara
drapo aglutinante).....................  Varad 0,600

Extracto de belladona............................. 7,%00
Idem de cicuta ...................................... 0,600
Idem de opio acuoso....................  6
Idem de quina blando............................ %,400
Idem de ra ta n ia ...................................... 1,600
Idem de valeriana silvestre  0,800
Eter sulfúrico  ...........................  1,600
Flor do árnica m ontana  0,-100



r io r  no manzanilla.     0,.400 . . .
ídem do tila.. v  .  d^OO
Idem de viciosa    . . . . . .  &/00 •'
Goma arábiga en te ra .. . . . . . . .  ' ! ' 0,400 '
Guayaco ( r a s u r a s ) . .  ' (XTO0 ' ;
H^oolóriloeálcieo(cloruro de caí) Ó/iOO ‘
Idem sódico (licor delabarraque). O’80O :
Hojas de sen   .............. .(¿100
Idem de tabaco.............................   •■■0,200'
Idem de toronjil    , o,050
Idem de salvia........................   0,050
I o d o . . . . . . ...... ........................... . .  ¿600
Ioduro mereurioso (protoioduro

de m ercurio).............. .............. ' £,100
Idem potásico (hidriodat.o de po- - - ■

> - s a ) . ...................   2,400
Liquen islándico...........................  . 0,100
Limaduras do hierro porfirizadas. 0,£00
Linaza en tera   . . . . ' . . i .  0,050
Lipnrolnd® de.altea (ungüento de

‘d tcah .................... ......................  • ' 0,100
Idem de azufre alcalino (pomada :

de Hfcílmorieh.)  .e 1 ■- ,-,0,200
Idem de cantáridas (ungüento de

cantáridas)  ..............  0300
Idem de carbonato ‘plúmbico (un- ? *\ ..'
. güonto blanco)   . . . . ' ,  .L 0,100
ídem mercurial,de partes igualas. 0,400 : ’
Idem oxiginado (pomada óxigi- : ; ’
. nnda). . ....................................     0,200 -v ' •
Maná en lagrim a   . 0,200
Manteca de cerdo sin sal.............. 4,200
Miel depurada . . . . . . . . . . .  ¿200
Mostaza e n te r a , . . . ................... 0 600
Oleo resina de copaiba (bálsamo

de . . . ......... ........... . . ; .  ■ '

Oxido antimonico liidrosulfurado 
(kermes m ineral)... . . . . . . . . . .  ; 0,600

Idem calcico (cal viva). ____  • 0,042
Idem de magnésico (magnesia cal- ■ . ••

cinada); r . . :.d i /A V /r / /  ‘ ^" ^0-800.- ...... ' :
Idem mercurio (precipitado-rojo). 0,800
Idem zíncico sublimado (flores de

zinc)............. ........... .................... 0,600
Píldoras escilíticas de la farmaco

pea española (la masa)   0,300
Idem de cinoglosa (la m asa).. . . .  0,400
Idem de extracto acuoso de opio

de medio grano  ............  0,800
Idem mercuriales de Sidillot (la

m asa)   . . . .  0,300
Polvos astringentes compuestos, 

partes iguales de alumbre y go^
ma tragacanto  ................... 0,600

Idem de azafrán   1,200
Idem de cantáridas     .............  0,800
Idem de colofonia...................   ' 0,400
Idem de digital purpúrea  0,010
Idem de P ow er.............................   ' 2,400
Idem d e eseila , 0,150
Idem de goma aráb iga...................■ • 0,200
Idem de tragacanto. . . . . . . . . . .  0,500
Idem de ipecacuana......................  1,600
Idem de ja lap a ............................    , 0,800
Idem de linaza............................... 0,050 •:
Idem de m ostaza. . . . . . . . . . . . . . .  . 0,050
Idem de pimienta cubeba.. . . . . .  0r400
Idem de quina amarilla calisaya. • ■ 0,600
Idem de ruibarbo.  ..................  0,800
Idem de Uceria (cáustico de Viena) 0,200
Raíz de altea................................   0,600
Idem de c h in a   ................. 0,100
Idem de genciana ..........  0,100
Idem de regaliz............................... .0,050
Idem de zarzaparrilla....................  1,800
Retinolado de colofonia (urgüen-

to de basilicon) . . . .  ......  0,100
Idem de estoraque (ungüento de

esto raque)../.............................  0,200
Rob antisiíilítico de Laffecteur 

(botella grande) botella á 6 es
cudos.

Sacarolado cordial (electuario cor
dial de la farmacopea española). 1,200

Idem opiado astringente (electua
rio diaseordio)............................  0,800

Idem simple (jarabe simple)...............0,600 - -
Sanguijuelas, el 100 álO escudos.
Sase frás (rasuras). . . . . V .". ■ 0,100
Sulfato alumínico potásico (alum

bre cristalizado).................   0,100
Idem calcinado (alumbre quema

d a ..............................   0,400
Sulfato cúprico (sulfato de cobre). 0,200
Idem férrico (sulfato de hierro

puro)............................................  0,100
Idem magnésico (sal de higuera). 0,600 
Idem quínieo (sulfato de quinina). 20
Idem zíncico (sulfato de zinc, vi

triolo blanco)   . 0,2 00”
Subnitrato de bismuto..’. . . . . . . .  1,200 •
Tártaro antimoniaco potásico (tár

taro emético). . . . . . . . . . . . . . . .  2,400 " '
T rem entina.......................    - 0,025
Vino antiescorbútico de la farma

copea francesa (Codex)  1

Ferrol 25 de Noviembre de 1865. =  Trinidad Arias 
Salgado.=Ss copia.=Sivila.

N U R I. 2.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d i l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r 

r o l . —Relación ele los envases para medicinas que son 
indispmsables para el suministro de los buques de g uerra 
y depósito del arsenal, con expresión de los precios que 
se le fijan como Upo para sacarlos á pública subasta

DE CRISTAL FINO REFORZADOS ’CON TAPA EXACTAMENTE  
ESMERILADO Y DE LA FA BR IC A  DE JIJON Ó CARTAGENA.

•Éscs. Mils.
De boca ancha. — .— —,

Cabida de seis libras , u n o . ..............  2,200
Idem de cinco, id ........................................... ^
Idem de cuatro , id   ................  1,800
Idem de tres , id   ...........................  ¿400
Idem de dos, id ...........................     0*800
Idem de una, id  ..............   . 0*600 v
Idem de 10 onzas, id   ................       0*500
Idem de ocho , id      0-400 .
Idem de seis, i d .   ......................................    0,400
Idem de cuatro, id .......................... . . . . . . . .  0*300
Idem de dos, id ..............................................  0,300
Idemude u n a , id .............................................. ‘0$00

De boca angosta. — -
Cabida de seis libras, uno . . . . . . . . . . . . . . .  1,900
Idem de cinco, id ........................................... 1,600
Idem de cuatro , id  ......................  1,300
Idem de tres, id .............................................  1,100
Idem de dos , id              - ¿
Idem de una, id ..............................................  0,700
Idem de 10 onzas, id ..................  . . . . . . . . .  0^600
Idem de ocho, id ...........................................  0,600
Idem do seis, id .............................................. 0500
Idem de cuatro, id ........................................  0^400
Idem de dos, id     .............. i,....................  > 0*300
Idem de una, id ..............................................  0,200
¿IOTES CILINDRICOS DE PO RCELANA ESPAÑOLA BLANCA FINA  

Y CON TAPA D E  LO MISMO. ,
Cabida de seis libras, uno...........................  1,800
Idem de cuatro , id.......................................... 1,300
Idem de dos , id . . .  . . .T i . d. N .TV
Idem de una, id............................................... 0,700
Idem de ocho onzas ,Td., . . . . . . . . , . ___  0500

CAJAS DE MADERA FORRADAS DE H O JA ‘DE ESTAÑO  
Y TAPADERA DE CORREDERA.

De 44 centímetros largo, 28 id. ancho y 20
idem al to....................................................... 3 § q q

De 38 id. id ., 26 id. id. y 20 id. id . .  _.'. 3*600
Do 32 id. id ., 23 id. id. y 20 id. id . . . . . . . .  3*200
De 28 id. id ., 20 id. id. y 18 id. id . 2*800
De 24 id. id ., 18 id. id. y 18 id. id........ 2*400
De 18 id. id., 14 id. id. y 16 id. id . . . . . . . . .  2* •
De 16 id. id ., 12 id. id. y 12 id. id .. . .  . . . . . .  1,600
De 12 id .id ., 10 id. id. y 10 id. id . .  ........... 1,400
CAJAS DE MADERA MACHIEMBRADAS'CON CANTONERAS DE ZINC, 

VENTILADOR EN LA TAPA , ASAS, ALDA BILLAS Y CANDADO.

De 70 centímetros largo, 38 id. ancho y 29
Ídem alto.......................................................  7,600

De 60 id. id ., 32 id. id. y 24 id. id .. . . . . . . . .  7
De 50 id. id., 28 id. id. y 20 id. id.......  0 .
De 40 id. id ., 24 id. id. y 18 id. id .. . . . . . . .  5,600
De 30 id. id ., 18 id. id. y 15 id. id .. . . . . . . .  5
ORZAS DE BARRO BLANCO VID RIAD AS CILÍNDRICAS CON TAPA  

DE CORCHO Y SOBRE IDEM DE BA LD ES.

De cabida de seis libras. . . . . . . . . . . . . . . . .  0,500
Idem de cuatro id ..........................................  0,400
Idem de dos id................................................  0,300
Idem de una y media id.  ............      0*200
Idem de una id .  .....................................      , 0,100

BOTELLAS DE VIDRíO  REFO RZA DA S, CONOCIDAS 
PO R CERVECERAS. C

Fe cabida de cuartillo y medio..................... 0,200
Ferrol 26 de Noviembre de 1865.=Trinidad Arias 

kEdgadO. - '  ,v -  v -,. ,

O obierno de la  p ro v in c ia  de Avila.
Be halla vacante por renuncia del qitc la obtenía, kl 

^Secretaría del Ayuntamiento de Mirueña, dotada con el 
■sueldo anual de 250 escudos pagados de fondos munici
pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente lie aquel Municipio 

;üentro del término de Un mes, contado desde lapublica- 
■cion de- este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  oficial 
-■y B o l t l i n  de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna los requisitos preveni
dos en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Avila 20 de Enero de 4866.=E1 Gobernador, Eusta
quio Ibarreta. 4213—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de Guadalajara.
Be halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Taragudo, dotada con el sueldo anual de 200 escudos pa
gados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
•capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento dentro de 30 diás, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ;  debiendo tener presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 19 de la ley municipal, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decre
to de 19 de Octubre do 1853 y Real orden de 21 del mis
mo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Guadalajara 11 de Diciembre de 1865.=P. I., J. de la 
Casa y Robles. 4219—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Garcirrey, dotada con el sueldo anual de 100 escudos 
pagados do fondos municipales.

Y debiendo proveerse con arreglo á lo prevenido en 
las Reales disposiciones de 19 de Octubre de 1853 y 18 
de Febrero de 56, los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes al Presidente del Ayuntamiento del citado pue
blo en el término de un mes , contado desde la publi
cación de este anuncio en los periódicos oficiales de Ma
drid y la provincia.

Salamanca 18 de Octubre de !865.=E1 Gobernador, 
Ramón María Moreno. 4212—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de T eru el.
La Secretaría del Ayuntamiento de Corbalan ( dota

da con el sueldo anual de 120 escudos, se halla vacante 
por renuncia del que la desempeñaba.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas en 
el término de un m es, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d b  M a b r i d  y Boletín oficial 
de la provincia.

Teruel 19 de Enero de 1866.=Joaquín de Medina.
4198-2

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Jaén.
D. José María de Martos, Alcalde constitucional de 

la ciudad de Jaén.
Hago saber se halla vacante por fallecimiento del 

que la obtenía la plaza de Secretario del Exorno. Ayun
tamiento de esta capital, dotada con el sueldo de 1.200 
escudos anuales.

Lo que se hace público por «.cuerdo de la misma cor
poración á fin de que los aspirantes á dicha plaza diri
jan sus solicitudes á la Municipalidad dentro del térmi
no de un mes, que se contará desde el dia en que apa
rezca este anuncio por tercera vez en la G a c e t a -  d e  M a 
d r i d .

Jaén 2 de Enero de 1866.=José María de Martos.=  
Juan Carrillo, Secretario interino. 4136—1

A lcald ía  co n stitu c io n a l de T ab ernes  
de V alld igua.

Autorizado este Ayuntamiento para la creación de 
dos plazas de Facultativos titulares, con el haber anual 
de 400 escudos cada una, pagados de fondos municipa
les por trimestres vencidps, con la obligación de visitar 
hasta 200 familias pobres cada uno y demás que se ex
presan en el pliego de condiciones, se anuncia la vacan
te de dichas plazas, á fin de que presenten solicitudes 
documentadas áesta Alcaldía los que deseen obtenerlas 
dentro del término de 30 dias, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tabernes de Valldigna 29 de Enero de 1866.=Isido- 
ro Mifsud. ' 4238

A lcald ía  co n stitu c io n a l d e  Pulgar.
Se halla vacante la plaza de Cirujano dé la villa de 

Fulgar, su dotación consiste en 5.700 rs., y 300 para pa
gar la casa, pagados por trimestres vencidos, 600 rs. del 
presupuesto municipal, y lo restante por igualas con los 
vecinos, cobradas á cargo de seis mayores contribuyen
tes: es de obligación del Profesor asistir á los partos co
brando á 10 rs. por cada uno, los derechos que produz
can los golpes deniano airada y enfermedades sifilíticas. 
Las solicitudes se remitirá» al Presidente de la munici
palidad perTiempo de 20 dias desde su anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Pulgar 12 de Enero de 1866.=E1 Alcalde constitu
cional* Pedro Puente. - 4242

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Navarra.

D. Zacarías Arenas, Jefe de Negociado de segunda 
clase y Administrador principal de Hacienda pública en 
comisión de la provincia de Navarra.

Por el presente y término de 30 dias cito , llamo y 
emplazó á D. Pedro Miguel de Aguirre, Administrador 
de Loterías que fué de Elizondo, para que se presente en 
esta Administración á satisfacer la cantidad de 13.215 
escudos 189 milésimas, con más los intereses del .6 por 
TOO anual, que dejó adeudando á la Hacienda en fin de 
Octubre último; en la inteligencia que de no verificarlo 
en el plazo designado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Pamplona 22 de Enero do 1866,=Zacarías Arenas.

D. Hilarión Alonso Valdonebro, Oficial primero In
terventor de . la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Navarra.

. . C,er.tifien que en esta..Admúmstcacion ,se sigue expe
diente de reintegro para, hacer ejecutivo el alcance de 
13.215 escudos 189 milésimas, con más los intereses del 
6 por 100 anua l, cuya cantidad dejó adeudando i la Ha
cienda en fin de Octubre último D. Pedro Miguel de 
Aguirre, Administrador de Loterías que fué de Elizon
do; é ignorándose suparadero, se ha acordado su llama
miento por medio de la G a c e t a  y Boletín oficial de la 

; provincia.
Y para que conste, en cumplimiento á lo que se dis

pone en el art. 124 del Reglamento del Tribunal de Cuen
tas del Reino, expido la presente con el V.* B.° del se
ñor Administrador.

Pamplona 22 de Enero de 1866.=IIilarion Alonso 
Valdenebro.=V.* B.*=Arenas. 3940—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.  *

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez toga
do de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano de la misma D. V icente Reiter, 
se cita, llama y  emplaza por medio del preseote y  término de 
30 dias al Sr. Presidente ó individuos de la Junta directiva de la 
Sociedad minera titulada Las Cabañas, á fin da que com parezca en 
dicho Juzgado por sí ó por persona com petentem ente autorizada 
al efecto á usar de su derecho en la demanda de tercería de do
minio producida e mes te Juzgado y citada Escribanía porD . León  
Perez B obadilla , como Presidente de la Sociedad fundidora  
B uena fe, ¿ una fábrica de fundición embarg ¡da á instancia de 
D. Rafael Gascón y  Moreno en los autos seguidos por el mismo 
con D. Franci-co Huertas, como Presidente que fué de la expues
ta Sociedad Las Cabañas, sobre pago de ■! 0.000 rs. vn.; bajo aper
cibimiento que de no com parecer Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 de Enero de \ S66.=*=Reiter. 424 4

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, en autos que penden  
en la Escribania de D. Miguel García Noblejas, se anuncia la 
venta en pública subasta de varios m ueblas, efectos y  géneros  
pertenecientes áun a pastelería, tasados en 41.446 rs., habiéndo
se señalado para su remate el dia 17 del que rige, á las once de 
su mañana, en el referido Juzgado, sito frente á Santa Cruz.

Madrid 6 de Febrero de 1866.=M iguel García Noblejas.
4245

El Sr. D. Juan Cienfuegos Ram írez, Juez de primera instan
cia de la villa y  partido de Cangas de lin eo .

Por el presente cito y  llamo á Francisco Cortina y  Fer
nandez, vecino de la Pinera de San Félix, Concejo de Tineo, á fin

de que dentro de 30 dias comparezca á nombrar perito p a ra la  
tasación d é lo s  bienes embargado* en los autos ejecutivos que 
contra el mismo, su padre otro Francisco , y fiador y principal 
pagador de ambos Juan Fernandez y  Fernandez, del pueblo  
de Cabañas, les ha prom ovido en .e s te  Juzgado por origen del 
que refrenda D. Manuel, del Casero y  García, que lo es de 
Francos, sobre 2.320 rs.; con apercibimiento que de no p resen - 
tai se á nom inarle en el término prevenido, se verificará de ofi
cio de justicia, según así lo tengo acordado en providencia  
de 20 de Noviembre- del año último.

Dado en Cangas de Tineo á 30 de Enero de 1866.=Juan Cien- 
fuegos R am írez— Felipe M endez Yillamil. 4243

D. Ecequiel González, Escribano actuario en el Juzgado de 
primera instancia de esta capital de Patencia y  pueblos de su 
partido.

D oy fe que en este dicho Juzgado á mi lostimonio y  en el 
pleito de que se hará mención recayó la sentencia defin itiva, 
cuyo contexto literal y  el de su pronunciamiento dice de este  
m od o:

Sentencia.—En la ciudad de Falencia, á 30 de Enero de 1 866, 
el Sr. D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera instancia  
de la misma y  su partido :

Vistos estos autos seguidos entre partes, de la una D. Manuel 
Martínez Durango, vecino de esta capital, representado por e l 
Procurador D. Pedro Casado D elgado, actor dem andante, y  de 
la otra D. Alejandro Zuazo, vecino de la villa de Grijota, de
mandado , y  por su ausencia y  rebeldía los estrados del Juzga
d o , sobre que le otorgue‘escritura de venta de 92 obradas, dos 
cuartas y  52 palos de tierra, y  una e r a , radicantes en término - 
de la referida v il la , por la cantidad de 159.000 rs. quede es en  
d e b e r :

Resultando que por escritura pública otorgada en esta ciu
dad en 19 de Octubre de 1859, confesó el D. Alejandro Zuazo 
estar debiendo á D. Manuel Martinez Durango la cantidad de
60.000 rs. procedente de préstam o que le hiciera, y  adem ás 
haberle garantizado un crédito de 99.000 rs. á favor de D. An
tonio Abril, vecino de Grijota; y  para seguridad y  afianzamien
to de uno y  o tro , dicho D', Alejandro constituyó obligación h i
potecaria en favor de D. M anuel, com prendiendo en ella v a 
rias tierras y  una era de su pertenencia que detalladam ente se 
designan en la citada escritura/radicantes todas en cam po de 
Grijota, y  de cabida de 92 obradas, 2 cuartas y  52 palos, esta
b leciéndose expresam ente que si D. Alejandro Zuazo no pagaba 
los 60.000 rs. del préstamo y  los 99.000 del crédito garantido el 
dia 15 de Mayo de 1860, que se señaló como plazo para so lven
tar una y  otra deuda, quedaban todas las tierras hipotecadas y  
la era d favor de D. Manuel Martinez Durango en clase de v en 
didas por el precio de 159.000 rs., importe de ambos créditos 
com prom etiéndose el Zuazo á otorgar la con  espondiente escr i
tura :

Resultando que llegado el dia 15 de Mayo de 1860, y  no ha
biendo satisfecho D. Alejandro Zuazo la deuda de los §9.000 rs. 
á D. Antonio Abril, tuvo que h acerlo .D . Manuel Martinez Du
rango como, fiador y  principal pagador insolidado, según apare
ce de los dos pagarés folios 12 y  14 de estos autos; en cuya  
virtud, y  por no haber satisfecho tam poco el Sr. Zuazo los
60.000 rs. del préstam o, dedujo el actor la demanda del folio 22 
solicitando se condene al demandado á que dentro del térm ino  
de quinto dia le otorgue en la forma convenida la correspon
diente escritura de venta de las tierras y  era h ipotecadas, po
niéndole en posesión de las mismas; bajo apercibim iento de que 
no realizándolo le ha de abonar daños y  perju icios:

Resultando que de esta demanda se confirió traslado á Don 
Alejandro Zuazo, el cual no fué hallado en el lugar de su domi
cilio al tiempo de ser citado y  emplazado, por lo que, é ignorán
dose su paradero, se le emplazó por medio de edictos en la for
ma que previenen los artículos 231 y  232 de la ley  de Enjuicia
miento civil, y  no habiendo comparecido en los plazos señala
dos, se le declaró en rebeldía y  se han sustanciado los autos 
con los estrados del Juzgado :

Resultando que recibido el pleito á prueba,se  articuló y  s u 
ministro por la parte demandante la que creyó conducente para 
justificar más sus pretensiones, y*con vista de todo alegó como 
estimó conveniente á su derecho, concluyendo para definitiva 
con la solicitud de su demanda :

Considerando que la escritura pública producida en estos 
autos como principal fundamento de la acción deducida por el 
demandante se halla otorgada por persona hábil que pudo obli
garse válidam ente y con todas las solem nidades y  requisitos que 
las leyes exigen, sin que se note el menor defecto ó vicio de nu
lidad que la invalide, por lo cual es indispensable concederla  
todo el valor y  eficacia que le da su incuestionable legalidad:

Considerando que por ella y  por los dos pagarés presenta
dos juntam ente con la prueba hecha á su tenor se justifica la 
existencia do la Obligación contraida por el dem andado, cuyo  
cumplimiento es cxigible por parte del demandante, puesto que 
ha llegado el c>so previsto en la referida escritura, ó realizán
dose la condición impuesta en la misma: y  teniendo presente  
lo que disponen las leyes 1.a , 2.1 y  12 del tít. 11 , Partida 5.a, y  
a 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísim a Recopilación;

Fallo que debo declarar y  declaro haber lugar á la de
manda interpuesta en nom bre d« D. Manuel Martinez Durango; 
y  en su consecuencia condeno al demandado D. Alejandro Zua
zo á que otorgue á favor de dicho dem andante la correspon
diente escritura de venta de todas las tierras y  era hipotecadas 
en la de 18 de Octubre de 1859 por la cantidad de 159.000 rea
les, según lo convenido en la m ism a, verificándose dicho otor
gamiento en el término de quinto dia, y  le condeno asimismo e»  
todas las costas.

Así por esta sentencia definitivam ente juzgando, que se noti
ficará «n los estrados del Juzgado1, haciéndose notoria por m e
dio dé edictos que se fijarán en las puertas de los mismos, y  pu
blicándose además en el B oh tin  oficial de esta provincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r i d , lo pronuncio, mando y  firmcñ=Julian Gutiér
rez del Olmo.

Pronunciamiento.—Dada y  pronunciada fué la sentencia de
finitiva anterior por el Sr. D. Julián Gutiérrez del Olmo , Juez 
de primera instancia de esta capital y  pueblos de su partido en  
Patencia y  audiencia pública, á 30 de Enero de 1866, por ante 
mí el infrascrito Escribano de este juzgado, de que doy f e .=  
Ante mí, Ecequiel González.

La sentencia y  pronunciamiento inserto concuerda á la letra  
con la original que queda en el pleito de su razón y  en m i ofi
c io , á que me refiero. Y en fe de ello, cum pliendo con lo m an
dado y  para, su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el pre
sente, que signo y  firmo en Patencia á 5 de Febrero de 1 8 6 6 .=  
Ecequiel Gonzelez. 4244

D. Manuel Martinez Delgado , Ministro honorario del Tribu
nal de Cuentas del Reino y  Juez ele primera instancia esp ecia l 
de H acienda de esta provincia.

Por el presente edicto se c ita , llama y  emplaza al tenedor 
de los docum entos de crédito pertenecientes á la testamentaría 
del Excm o. Sr. Duque del Infantado por indem nización d e l ter
cio diezmo que percibía en el pueblo de Alberique, provincia de 
V alen cia , que á continuación se expresan :

Créditos por capitales.
Una certificación expedida á favor del Excm o. Sr. Marqués 

de A lcañices, como Administrador general del Excm o. Sr. Du
que del Infantado, en 6 de Febrero de 1857, con el núm. 2.176, 
vencim iento de 1.a de Julio de 1856, de rs. vn. 93.097,38.

Idem id. núm. 2.177, vencim iento de 1.° de Julio de 1857, de 
93.097,39.

Idem id. id. 2.178, id. de id. id. de 1858 de 93.097,39.
Idem id. id. 2.179, id. de id. id. de 1859 de 93.097,39.
Idem id. id. 2.180, id. de id. id. de 1860 de 93.097,39.
Idem id. id. 2.181, id. de id. id. de 1861 de 93.097,39.

Créditos por rentas no percibidas.
Una certificación expedida en 6 de Febrero de 1857 como las 

de capital señalada eon el núm. 1.528 de rs. vn. 100.000.
Idem id. id. con el núm. 1.529, de 100.000.
Idem id. id. con el núm. 1.530, de 100.000.
Idem id. id. con el núm. 1.531, de 22.650,41.

Intereses anticipados por las cinco sextas partes de capital.
Una certificación expedida como las anteriores con el número 

454 , de rs. vn. 41.893,82.
Las personas en cuyo poder existan todos ó alguno de d i

chos docum entas los presentaránen este Juzgado, Plaza Mayor, 
núm. 3, piso tercero, ó acudirán á usar de su derecho dentro del 
término de 30 dias, en el expediente que se sigue para justificar 
su extravío ; bajo apercibim ien’o.

Madrid 5 de Febrero de 1866. ==Por mandado de S. S ., Ma
nuel María Cárdenas. 4240

D. Manuel Fernandez D iez, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Salamanca.

D oy fe que en los autos de menor cuantía prom ovidos por 
Doña Manuela Martin, viuda, vecina de esta ciudad, contra Don 
Pedro Senabe, contratista que fué del ferro-carril de Medina 
del Campo á esta ciudad, sobro pago de 750 rs. procedentes del 
alquiler de una casa y  muebles de la pertenencia de aquella , se 
dictó por esté Juzgado la sentencia que dice a s í :

En la ciudad de Salamanca, á 24 de Noviem bre de 1865, el 
Sr. D. Saturaiao García Rajo, Juez de primera instancia de la

misma y  su partido, en él pleito de menor cuantía, emr® par
tes, como demandante Doña Manuela Martin* vecina cíe esta ciu
dad, su Procurador D, Antonio' Panchuelo; y  de la otra como 
demandado D. Pedro Senabe, contratista que fué del ferro
carril de esta ciudad á Medina del Campo con residencia que 
tuvo en esta ciudad, y  por su ausencia y  rebeldía á los «strados 
del Tribunal, sobre pago ele 750 rs. procedentes dé alquileres 
de arriendo de unas habitaciones de una casa de aquella:

V is to s:
Resultando que la demandante Doña Manuela Martin acudió 

al Juzgado exponiendo que habia arrendado á D. Pedro Senabe 
en la cantidad anual de 4.500 rs. el piso primero y  segundo de 
su casa, núm. 36, en la plazuela de la Verdura de esta ciudad, 
con los muebles y  efectos que los cuartos contenían, y  de loá 
cuales habían formalizado inventario, y  que habiéndose ausen
tado el inquilino de esta ciudad y  temiendo que hiciera otro 
tanto, su señora sin satisfacer la renta y  acaso desapareciendo 
los efectos de las habitaciones que eran objeto del arriendo, pre
tendió la retención de bienes ctel D. Pedro Senabe hasta en can
tidad suficiente á cubrir la parte del arriendo que’ estuviese  
adeudando; y  estimado así por el Juzgado, no pudo tener efec
to dicha actuación por no facilitarse por la esposa del D.. Pedro  
Senabe las llaves de la easa y  últimamente por la-ausencia de la 
m ism a:

Resultando que en su vista laD oña Manuela Martin entabló 
demanda de m enor cuantía contra el D. Pedro Senabe recla
mándole 750 rs. á que aácendia el alquiler de dos meses ven ci
dos desde 20 de Abril á 20 de Junio último, y  admitida s« man
daron entregar las copias de ellas y de los docum entos presen
tados al demandado para que la contestara dentro del término 
de seis d ia s; y  como se ignorase el domicilio y. residencia del 
m ism o, se le llam ó, citó y  emplazó por edictos y  pregones 
fijados en los sitios públicos de. esta ciudad, é insertándose en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d :

Resultando que pasado el término señalado para la presen
tación del dem andado, y  también el de los seis dias para con
testar la demanda sin haberlo verificado ni com parecido, se so 
licitó por la parte dem andante que se fallase la dem an da, á lo 
que no actedió el Juzgado, y  acusada últimamente la rebeldía, 
se pidió la expedición de un exhorto para notificar en persona  
al dem andante, el cual fué devuelto sin cumplimentar por no 
ser hab ido, por lo que lás actuaciones sucesivas se han e ité n -  
dido con los estrados del Tribunal por la rebeldía del D. Pedro  
S en ab e:

Resultando que re ibido el pleito á prueba, la parte deman
dante la practicó de testigos para justificar los hechos alegados:

Resultando qu® concluido el término que para ella se conce
dió , y  unidas las hechas á los a u to s , se acordó la convocación  
de las partes al juicio verbal que previene el art. 1.151 de la ley  
de Enjuiciamiento c iv il, el cual tuvo efecto con asistencia sólo 
de la dem an dante:

Considerando que la demanda de autos se circunscribe á la 
reclam ación del importe del alquiler de la casa por los dos m e
ses vencidos desde .20 de Abril al 20 de Junio último, y  que á ra
zón de 4.500 rs. anuales asciende á la cantidad de 750 r s . :

Considerando que acreditados según la prueba admitida , y  
practicada por la parte dem andante los extrem os de haber ar
rendado al demandado D. Pedro Senabe los pisos primero y  se
gundo de la casa núm. 36, plaza dé la Verdura, con los m uebles 
que en ella h ab ia; que por dicho arriendo de habitaciones y  
m uebles habia de satisfacer 4.500 rs. por año, y  que el arriendo 
dió principio en 20 de Abril ú ltim o, 'aparecen justificados los 
hechos y  fundamentos de la dem an d a:

Considerando que en su virtud y  debiéndose cumplir los con
tratos del modo y  forma que en ellos se estab leció , el deman
dado en estos autos debe ser com pelido al pago de los plazos 
que del arriendo de la casa de la demandante esta le reclama 
en su demanda;

Fallo que declarando como deelaraba que la demandante 
Doña Manuela Martin ha probado como probar la convenia su 
acción y  demanda sin que el demandado D. Pedro Senabe haya  
siquiera com parecido á contestarla, debia condenar y  conde
naba á este al pago de la cantidad de 750 rs. que se le reclam an 
y  á que ascienden los dos meses del arrendamiento de la casa 
de la pertenencia de aquella y  muebles que contenían las habi
taciones, vencidos desde el 20 de A bril al 20 de Junio último; 
debiéndole asimismo condenar y  condenándole, atendida su no
toria tem eridad y  mala fe, en todas las costas originadas.

Así por esta mi sentencia definitivam ente juzgando y  que en 
co n fcm id a d  al art. 1.190 de la ley  de Enjuiciamiento civil, ade
más de notificarse en los estrados del Juzgado y  de hacerse no
torio por medio de edictos en la forma prevenida en el 1.183 de 
dicha ley, sepublicará en el Boletín oficial de esta provincia y e n  
la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo p ronu ncio , mando y  firm o.=Saturnino  
G. Bajo.

Pronunciam iento.=Dctda y  pronunciada fué la anterior senz  
teacia por el Sr. D. Saturnino García Bajo, Juez de primera ins
tancia de esta d u d a d  y  su partido, estando celebrando audien
cia pública en el dia de su fecha: doy fe.

Salamanca 24 de N oviem bre de 1S65.=M anueF Fernande- 
Diez.

Conviene literalm ente lo inserto con su original, qu® obra en 
el referido expediente, á que me remito. Para que conste signo y
firmo el presente, visado del Sr: Juez.

Salamanca 24 de N oviem bre A® 1865.=M anuel Fernandez 
D iez.=Saturnino G. Bajo. 4247

CORTES.
SENADO.

PR ESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 7 de 
Febrero de 1866.

Se abrió á las dos y cuarto , y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Con
de de Cerrajería y D. Florencio Rodríguez Vaamonde 
se excusaban de asistir á las sesiones por hallarse en
fermos.

Se anunció que los Sres. Conde de Gavia y D. Míllan 
Alonso ingresaban respectivamente en las secciones 
quinta y sexta.

Se recibieron con agrado , y se acordó que pasaran 
á la Biblioteca, 10 ejemplares de la Colección de docu
mentos inéditos del Archivo de Indias de Sevilla, remi
tidos por el Sr. Subsecretario del Ministerio de Ultra
mar.

Se recibieron también con agrado, acordándose igual
mente que pasaran á la  Biblioteca, dos ejemplares de la 
Memoria que, eon el título, de Juicio crítico y significa
ción política de D. Alvaro de Luna, fué premiada por la 
Academia de la Historia; ejemplares que remitiaTa re
ferida Academia.

El Sr. Conde de G ü iiJ A : Pido la palabra. ;
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. Conde de g a v i a : Desearía que constase mi 

voto conforme con el de la mayoría en la votación que 
ayer tuvo lugar.

El Sr. PRESIDENTE: Constará.
ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
contestación al discurso de la Corona.

El Sr. Marqués de MIRAFLORES: Sres. Senadores, 
nunca he necesitado más de la benevolencia del Sena
do que en este momento , porque á la consideración de 
hacer poco que las circunstancias me han llevado á mo
lestar la atención del Senado, se une la de que, tenien
do todos los hombres políticos y no políticos sus convic
ciones propias, dc.ntro de las cuales significan poco 
ó mucho, menoscabándose su consecuencia fuera de 
ellas, hoy es la primera vez que he tomado la palabra 
en contra en una discusión de mensaje , cuando ántes 
de ahora siempre lo he hecho en pro , y necesito expli
car la causa de esta diferencia para no incurrir en la 
nota de inconsecuencia. Tengo , pues, que probar que el 
Gabinete actual ele unión liberal, en su segundo período 
110 ha dado soluciones bastante conservadoras, y trata
ré de hacerlo así para que el Sr. Ministro de la Gober
nación no pueda decir lo que indicaba respecto al elo
cuente orador Sr. Corradi, manifestando que declamaba 
y 110 probaba. Digo, pues, que el actual Gabinete no ha 
sido bastante conservador en sus soluciones, y que ha 
seguido una política equivocada, pues yo parto siempre 
del principio de que los hombres que llegan al poder 
procuran siempre hacer lo mejor, y si 110 lo-hacen es 
porque las circunstancias se lo impiden.

Y  no se traduzca esta actitud mia á deseos de que se 
pueda provocar una crisis ministerial, pues si mi impor
tancia fuera otra de la que es y si mi palabra fuese tan 
poderosa que pudiera provocarla, seria para mí un gran 
pesar, porque en mi concepto las crisis ministeriales son 
ocasionadas á grandes perjuicios para el país, y cuando 
no están preparadas, cuando parten del principio que 
consiste en decir: p< derribemos y luego veremos,)» 110 
tienen cabida en mi doctrina, pues es un principio que 
yo 110 acepto nunca. Mi único deseo es el de convencer 
al Gobierno de S. M. de que va equivocado, por más que 
sea difícil el poderlo lograr y que yo no me considere 
bastante fuerte para conseguirlo. Tengo, sin embargo, 
la esperanza de que ha de entrar en mejor camino, se
gún parecen indicarlo las dos leyes que el otro dia pre
sentó el Sr, Ministro de la Gobernación.

Conviene á mi prepósito dirigir una ojoada retro.Sw 
pcctiva á la unión liberal* y el.Senado me p e rm ito  ha
cerlo así en las tres épocas de que debo hacerme cargo..
La primera, que principia en el ano de 1868 y concluye 
cii % de Marzo del 63, fué una época en que sin pertene
cer yo á la unión liberal votó con ella y estuve siempre 
á su lado, excepto en una sola cuestión, en la do Méji
co: y realmente la unión liberal era un gran pensamien
to* aunque difícil en su realización, pues se trataba do 
■unir todos los hombres liberales alrededor de una situa
ción; pero carecía de símbolo con el cuaLsc pudiera for
mar un partido ; no obstante, veíamos juntas personas 
muy importantes , y en cuya compañía yo estaba muy 
saiisfceho, y votaba con la unión liberal porque sus so
luciones óran perfectamente conservadoras:

Llegó, señoras, la segunda época, y llamado por 
S. M. á reemplazar iñ Gabinete del Sr. Duque de' Te- 
tuán, sin haber tenido pdrtc alguna directa ni indirecta 
para que se verificara ese cambio me vi honrado pon 
la Presidencia del Consejo de Mb'uistros, y no hubiera 
hablado de esc período sin un incidente que lo hacia 
así preciso, exigiéndolo también la con £7 de ración y res
peto á los hombres cuya historia conoce Cl ^
que me hicieron el honor de ayudarme en aque/R tarea 
tan superior á mis fuerzas. ' <

Nos anunciaba el otro dia el Sr. Ministro de la Gq-*' 
bernacion que desde su entrada en cl poder se habia 
recomendado á los Tribunales el reprimir la mordacía 6 
la insolencia de ciertos diarios, y , sin embargo , hay un 
artículo de El Diario Español, inserto el dia 30 de Di
ciembre del año que acaba, y que, como ve el Senado, 
no está muy lejano, diario que pasa por ministerial, y 
aun se dice de público que está subvencipnado,^ en el 
aual se decia que la oposición que hacían á los Ministe- 
lips Miradores y Narvaez la liarían cien veces, si fuese 
necesario,- estando orgulloso'de haber combatido con to
das sus fuerzas Administraciones que eran la vergüenza 
y el ¡escándalo del país, y esto , Símores , no tengo yo 
noticia de que se haya denunciado.

Pero este Ministerio á quien ese papel, cuyas aseve
raciones yo rechazo con todo el desprecio de ímé.soy ca
paz, trataba de esa manera, y á  quien el Sr. Posada 
Herrera calificaba de insignificante, tiene alm éños.e! 
derecho de decir que en los 11 meses que duró su ad
ministración regularizó la situación de la Hacienda, vio 
aplaudido su programa en el Congreso de los Diputado#*, 
teniendo la dicha de que en todo ese tiempo no se der
ramara una sola gota de sangre, permaneciendo la tran
quilidad inalterable, con la circunstancia de que y al ce
sar en su encargo, quedaban los fondos públicos en bue
na situación, hallándose el 3 por 100 á 63 y .30. •

Cayó por un voto cid Senado que debía respetar, ha
biendo ántes hecho algún otro servicio, que: fue-el de 
que la unión liberal diera á conocer entonces un símbo
lo , pues entonces formuló la idea fija de no dejar go
bernar á ningún Ministerio que no perteneciera a la 
unión liberal. Así es que del mismo modo .fueixm com
batidos los Gabinetes presididos por los SffS. Arrazola, 
Mon y Duque de Valencia, viniendo á ser llamado, por 
último , á gobernar el país el Jefe de la oposición ,♦ señor 
Duque de Tetuán, y aquí principia la tercera época de 
que debo hacerme cargo.

Se presentó este Ministerio á las Cortes, y el señor 
Presidente del Consejo de Ministros dijo, entre otras 
cosas, que tenia la firme convicción de que el orden pú
blico no se alteraría, que la paz se conservaría, y que 
para esto no se tendría que hacer más que sostener la 
ley.

Yo, señores, 110 encontraba bastante conservador el 
programa de S. S., sí bien creí que el país podría tener 
tranquilidad, porque haca mucho Uempo que tengo el 
convencimiento de que la revolución es impotente en 
las calles y en los campos no habiendo soldados delan
t e , y yo creia que estando el Sr. Duque de Tetuán aí 
frente del Gobierno 110 habia temor de que eso sucedie
ra; mas los sucesos posteriores se encargaron de demos
trar que se habia padecido en esto una equivocación, 
pues tuvo lugar esa fatal insurrección del 3 de Enero, 
que el Gobierno ha tenido la fortuna de contener,.y por 
lo que yo le felicito, pero que 110 ha dejado de producir 
consecuencias materiales y morales que es preciso tener 
en cuenta, pues la impresión que. eso produjo fue 
fuerte, no solo en el país, que tuvo la sensatez de mirarla 
con desprecio, sino que en el ejército mismo, en el- que 
liubolpersonas tan exaltadas por el principio del honor 
queyíecian que era una vergüenza llevar aquel unifor
me ,* en lo que seguramente habia poca justicia y poca 
exactitud al apreciar los hechos; y bien podían recor
darse dos instituciones antiguas en ese ejército, en las 
que jamás ha entrado siquiera el pensamiento de su
blevarse, pudiendo también fijarse nuestro pensamiento 
en esa institución medio civil y medio militar de la 
Guardia civil, analizándose las causas de esas diferen
cias. #

Yo 110 entraré á hacer la calificación de ellas ni me. 
ocuparé de esas dos grandes instituciones que he indi
cado; pero de la Guardia civil diré que es debida íi¿a  
perfecta organización de ese cuerpo, en clquC se ha in
culcado el principio de una obediencia tan ciega como 
la de los hijos de Loyola.

Y hay más, señores; no debe considerarse limitada 
la lealtad y fidelidad á esos cuerpos solos, porque en Ca
taluña, en Aragón, Andalucía, Valencia y en otros pun
tos habia tropas que no han desmentido esa fidelidad, 
no obstante que en Valencia habia sido la primera eta
pa del General P rim , aun cuando á esos sucesos hubo 
quien quiso darlos poca importancia, á pesar de la gra
vedad que tenia y que se ha justificado después.

Yo, señores, aprobaré con todo mi corazón que se 
arregle el ejército de una manera que no haya en ól 
pronunciamientos de ningún género; pero es necesario 
tener presente que ese ejército es una parte de la so
ciedad , y estando esta tan corrompida, es necesario 
que el Gobierno ponga su mano sobre las causas que 
tan mal resultado producen, y tendrá indudablemente 
que ponerla sobre la enseñanza pública, arrancando 
esas semillas socialistas y revolucionarias que sorpren
den fácilmente á los hombres que no tienen bastante 
conocimiento para apreciar lo bueno y lo m alo, y debe
rá dirigir también su atención sobre esos ideólogos que 
perturban la sociedad, toda vez que es indispensable 
corregir todos estos males que hoy se observan, pues 
no se puede sostener una sociedad en esta situación, ni 
puede sostener la existencia de las sociedades secretas, 
cáncer del siglo XIX que trae la perturbación y el desa
sosiego.

Yo profeso, señores, la opinión de que los hombre# 
públicos y los legisladores á quienes la Constitución 
atribuye la gran facultad do proponer proyectos de ley, 
no cumplen bastante con su obligación deplorando los 
m ales, sino que deben pensar en el remedio.

Recuerdo que hace un año poco más ó ménos dis
cutimos en "este mismo recinto la contestación .al-di»- - 
curso de la Corona, en el que el Ministerio presidido 
por el Sr. Duque de Valencia puso en los augustos la
bios de S. M. palabras importantísimas que nádie ha
brá olvidado respecto al estado de la Monarquía, y  
entonces me permití formular algún remedio que yo 
creia oportuno y que 110 se ha seguido. Dije en aque
lla discusión que era menester separar cuidadosamente 
la administración de la política; que los Ministros no 
pensaran.que el Estado era suyo y que.podían dispo-*- 
ner de él á su voluntad; que los destinos públicos de
bían ser la recompensa del mérito, y en fin , expuse lo# 
demás medios que me parecían convenientes, y entro 
ellos debo recordar los que hacen relación á la im
prenta; j  al decir esto , no hablo de la que enseña, dis
cute y aun critica con urbanidad y con razones. Yo 
siempre he sido gran partidario de la publicación del 
pensamiento, sin querer que la imprenta sea ni el már
tir ni el ídolo, ni que se la considere como un poder del 
Estado, sino como un derecho que todo ciudadano tie
ne para emitir sus opiniones de una manera templada, 
fuera de cuyos límites no trae sino peligros gravísimo# 
para la sociedad. Yo convengo en que se habrá hecho 
todo lo posible para remediar que los objetos más sagra
dos hayan sido objeto de escarnio y de menosprecio, y 
que si se han cometido esos excesos por la imprenta es 
porque no.lo han podido evitar; pero creo al mismo 
tiempo que si el Ministerio se hubiera colocado en uu 
terreno firme, tan liberal como se hubiera querido, pe
ro conservador al mismo tiempo, hubiera logrado su. 
objeto. No ha sido así, y difícil es obtener ese resultado 
.en cl estado material y moral de los partidos, y méno# 
cuando hay un partido que publica un programa como 
el aceptado por el General Prim.

Yo creo que cl Gobierno de S. M. tendrá las mismas 
ideas que yo, y estará persuadido de que es un axioma 
en los Gobiernos representativos la necesidad de que 
haya dos partidos que discutan y alternen en el poder; 
porque el pensar que en esta clase de Gobiernos ha de 
haber Ministerios perpétuos, es un sueño, y así nos lo 
demuestra la Inglaterra, modelo de las instituciones li
berales , en la que los dos partidos que alternan en el 
mando procuran conciliar el principio de conservación 
con cl. del progreso,-atendiendo á la verdadera opinión 
pública sensata y séria del país.

Dicho esto, debo dedicar, aunque sean pocas pala
bras, á la cuestión de Hacienda, que 110 encuentro tan 
difícil de resolver. En mi concepto esto puedo hacerse 
gastando menos, lo que de seguro no es imposible ha
cer; y en esta parte no puedo ménos de decir al señor 
Ministro de la Gobernación, que tal vez podría encon
trarse alguna manera de ahorrar en el ejército 80 ó 100 
millones , porque en el estado actual de Europa no se 
nécesitan tantas fuerzas militares para la defensa en el 
exterior, Por gtra p arte , mucho podría hacerse exami-



f £ l  i a S ' h a r - - :ul°  de «san tía s, y lo que. respecto 
pmüleados á U -°rse» así oomo limitando el numero de 
™  miedo t- ! J Puramente necesario, á cuyo propósito 

• -^enos do. recordar que sé de alguna depen- 
5 . que en tiempo de Fernando VII tenia 13 emplea- !
ÜOS y hoy tiene 92.

Estas y &tras medidas que podrían adoptarse y de
ben ponerse en práctica, podrían sacarnos de la si
tuación comprometida en que se encuentra la Hacienda, 
porqne no siempre es posible apelar al crédito que, como 
todu’s las cosas humanas, tiene sus límites.

Yo no diré de quien es la culpa; pero el resultado es 
*]ue para salir de este estado es preciso no gastar más de 
lo que tenemos, y por consiguiente reducir los gastos. 
N o  puedo menos de reconocer que la unión liberal fen 
Fu primer período, hizo cosas excelentes; pero ‘‘’ñstó nías 
de lo que tema, y el hacer esto no puede - lénos de con_

^ * n « J S « Í0"fS dÍfÍ0ÍIM q.UC-SC d* en evUar- ̂ e° âs c,°Jlsl( ĉracj'bnes respecto á nuestra 
7íl+l r̂nmorl+0̂ 'I(l ,̂ ? acer algunas, aunque ligeras, re- 
■nnori a ? ex êfrior.‘, y como entre las cuestiones que

?n P ê8eJ?tai;Se ^ nuestra consideración se oncuen- 
j  V t V  * GT?  y  Chile> desearla que el Sr. Ministro
ue ^stauo manifestase si cree que hay algún inconve- 
JJf??e eP* tratarlas antes de que se den por terminadas 

ia Llanera satisfactoria con que yo espero que estén 
^Sueltas.

El Sr. Ministro de E S T A D O : El Gobierno de S. M. 
fcreyó que cuando esta discusión tuviese lugar, la cues
tión de Chile cstaria concluida, y con este motivo se hizo 
-la publicación de los documentos para que el Senado 
tuviese los datos necesarios en el debate.

Después, como todos los Sres. Senadores saben, se 
na» complicado. La del Perú viene completamente enla
jada con ella, sin que basta ahora se pueda decir si esta
mos ó no en guerra con esta República; no hay decla
ración alguna formal de guerra; pero hay algunos sín
tomas por la conducta que el Gobierno dol Perú viene 
observando con nuestro Representante, razón por la que 
el Gobierno considera lo más prudente no entrar por $\ 
momento á tratar de estas dos cuestiones, pro^aniéndo
^ eL ^ v amente Parc° f 11 n°  sino lo
“ste asunto 81 aqUI ° en - Inara se habla ais °  de

m e n i í e  Í K f V

mi^liace^i*3]' d°jalldo esto aparte, voy á lim itarineá lo 
niandr 1  T ^ 0!1»?11 América en general y prinel- 
n n f V  - ° r la del Nol'te- Debo decir rluc ya he Indicado 
v “ f  otra vez que todas las cuestiones con América de» 

y n ser cuestiones europeas, y no de esta ó d» 'a otra na
ción; pues siguiendo otro sistema, ¡a América vendrá 

poner en jaque a. la Europa, lo que no sucedééá si 
sigue el que yo he indicado.

Respecto á la del Sur, desde el año 3Í estoy proelá- 
mando la necesidad ue no tener más relaciones con 
nuestras antiguas aoionias que las de comercio amono 
obste la observaron de muchos españoles aue allí van
e x  r J r  i™  -  » . s » « 7 $propio, y todos hemos teñid ó mn-ar de veV nV‘r- h- w™.

d a f ^ u í r  t ?UÍ *
se  han acorde^ cuattao sido vencedores ijo
dos h L f ,  V d° E$*,aña’ Y c*<M>do lian sido Xéñci- 
comnlK.n,,' 3,11, 0, nhestra protección píiia traernos
cuan 7 jú n e lo  tant-ó en ‘éste pensamiento que

*r nues^^ escuadra al Pacífico com- 
J  1 1 desde luego qué ésto podría traer algunas cómpii- 

piones, por lo que cuando entré en el Ministerio hiah- 
ue^una nota al General que mandaba las fuerzas prevé* 
Liándole que no se mezclara en nada de política, y tam
bién adopte la determinación de que la escuadra se reti
rara a Santo Domingo; pero dejé el Ministerio y no sé 
retiro; y cuidado, señores, que yo protesto contra las 
aseveraciones injustas de la prensa inglesa cuando Uno 
y  o ti o Gobierno español han dicho que no querían nin
guna anexión, pues nadie tiene derecho á dudar de la 
verdad de lo que un Gobierno español dice.

Y con esto concluyo, rogando al Senado me dispense 
por la molestia que 110 podido causarle, y manifestando 
ai Gobierno que si hay en mi discurso alguna expresión 
que pueda ofenderle estoy pronto á retirarla'; pues no 
soy hombre de oposición, 111 me guia al exponer las 
consideraciones que creo oportunas otra cosa qüe el 
bien de mi país.

El Sr. Ministro de la GOBE&NAUION: No creia te
ner necesidad de volver á molestar la atención del Se
nado en esta discusión , y siento verme en la necesidad 
de hacerlo ahora, no solo por tener que importunar á 
los Sres. Senadores con un nuevo discurso, sino tam
bién porque me cuesta mucho trabajo contestar al que 
acaba de pronunciar el Sr. Marqués de Miradores, que 
templado en la forma, esmaltado de muchas máximas y 
principios de buen Gobierno, que yo acepto, suave CU 
los cargos, aunque alguna vez intencionado> no me ex- 
cita aquella pasión que es necesaria á todo el que tiene 
que hablar en pro.

Conservo, por consiguiente, cierta frialdad ¿a áni
mo, que a c.»cía paso ha de estar haciendo que se moles- 

0 °yei?.do cosas ,inúy vulgares: sin embargo,
£ que cumplir con mi ‘Oueio, á la vez que cvm Un 

deber de cortesía hacia el Sr. Marqués d-e Mikilores.
? E I , y°  Pen>sar cüál sería la causa de

que el Sr. Marques de Miradores usase de la palabra en 
contra, cuando en su larga carrera política no lo ha he
cho nunca así, y deseaba conocer cuáles serian las fal
tas tan graves y la conducta tan peligrosa á los intere
ses públicos que podria este Gobierno haber seguido pa
ra obligar a S. S. á variar el sistema de toda su vida* 

in embargo, S. S, no ha dado para eso más que una 
razón; la de que el Ministerio actual, en sentir de S» S., 
lo na dado soluciones bastante conservadoras.

 ̂ He escuchado con toda atención él discurso del se
ñor Marques de Mirafloíes shi perder una frase, y no 
rencuentro que haya probado esa aseveración que forma 
la base de su discurso, el que S. S. ha dividido en tres 
P ^ e s ; l a  que comprende la época del 58 al 63, la del 
bd al 65 y el período de la Administración actual.

Respecto á la primera época , nada ha tenido que 
censurar S. S .; lo único que ha dicho es que no 
Jomamos símbolo, y sobre esto yo siempre he entendi
do que el símbolo que necesita Un Gabinete es un prin
cipio generador de su política que determine la solu
ción de todas las cuestiones que en la gobernación del 
Listado puedan ofrecerse, pues es imposible que un 
partido de porvenir tenga un símbolo escrito que se 
pueda formular por artículos como una Constitución del 
Estado; así es que en ninguna otra nación se ve que los 
partidos tengan eso que lia dado en llamarse aquí su 
símbolo. Y ciertamente que la unión liberal ha tenido 
ese principio generador para resolver las cuestiones, co
mo lo demuestra la solución dada á la desamortización,

que ha sido una solución media entre los dos partidos 
que se hallaban divididos en ella. La imprenta también 
fué objeto de úp proyecto de ley , como lo fúó la orga
nización administrativa de las provincias y todas las de- 
hi'as cúestipnes qife sé liáñ ido resolviendo, y en lasqué 
la unión liberal na manifestado, cuáles eran Sus princi
pios ; de manera qüc 110 püédé deéirsé dé ella lo que ase
guraba el Sr. Marqués de Miraflores.

No obstante, debe de ser tan bueno eso de no tenor 
símbolo, que á S. S» le pareció conveniente favorecer 
con su roto, durante cinco años, á la unión liberal, 
proporcionándonos esto mismo el tener á nuestro lado, 
durante ese período, una porción de personas importan
tes que han apoyado nuestra política.

 ̂ En la segunda época ya encontró el Sr. Marques de 
Miraflores un símbolo en la unión liberal, que era el no 
dejar gobernar á nádie, diciendo: ó nosotros ó ninguno; 
y al decir esto no tenia presente S. S. qúe la índole de 
todos los partidos políticos es el hacer la oposición á 
todos los que no pertenecen á e llo s, y él Si1. Máfqués 
de Miraflores, que sostenía la necesidad de que los par
tidos políticos alternasen en el poder, lejos de censurar 
á la unión liberal, debia aplaudirla al verla sostener su 
bandera, así en el Ministerio como en la oposición, por
que solo de este mtdo puede tener lugar lo que S. S. 
deseaba.

Pero no es exacto, señores, qúé el partido de la 
unión liberal haya combatido á cuatro Administracio
nes sucesivas, ¿Acaso la Unión liberal no apoyó la Ad
ministración del Sr. Mon? ¿Fué causa de su caida? Por 
Consiguiente, la acusación del Sr. Marqués de Miraflo
res es poée éxacta.

 ̂ Y áptes de. seguir adelanté , y tomando, en cuenta 
ciertas indicaciones ael Sr. Marqués, debo decir .que,lo 
qUe^sí és cierto es que S. S. no contrib;uyq í  la caida del 
i.umsterio de la unión liberal, ni se diañó por ser Pre
sidente del Gábiñóté qúé la sustituyó, lo cual es tanto 
mas verosímil, cuanto que nádie desea ser Ministro; por
que, señores, es tan poco agradable la vida qdé sé lléha 
en este puesto, que yo condeso qUé él üniéo raid menos 
malo para mí cuando £stóy ¿n ésta ó en la otra Cá
mara ocup^Q en defenderme de los cargos dé mis ad
versarios, por más que á veces sea con harta injusticia 
tratado. Así es que yo 110 tengo mala voluntad á los que 
nle hacen la oposición, mirándolos con tanto ó más ca
riño qué á mis am igos; y por eso iip sentido que S, 9, 
oúlpara al Gobierno por él artículo de un periódico de 
que ha leidó algún párrafo, púes en todos los actos de 
mi vida térigo por regla ño hacer ni decir éñ ácct'é td 16 
que 110 pueda hacer y decir én público; y como y ó nó 
podria decir nuílca en público de Un Ministerio la frase 
qué ños ha leido el Sr. Marqués dé Miraflores > claro 
es que no pabia de decirla ni apadrinaría, en secreto. Y 
ha hecho bion  ̂ por lo tanto, S. S. en tratar á la pluma 
b Ú5 xá ha escrito como se merece; • . , ,

Fundábase, sin embarga» el cargo del Sr. Marqués 
en qúe, nabiéndó^ asegurado yo que á mi entrada en el 
C-rabiúeté liábia dispuesto que se persiguiera á los perió
dicos que se habían de perseguir con arregló á.lá ley, no 
lo hábia verificado én cúañtó á ;éstó dítíctüo» Féro S. S. 
no comprendió q’ilé yo liié reiferia á aquellos delitos de 
Cierta especie, en cuya persecucion y castigo todos esta
mos interesados, y no á los exeesos que puede cometerla 
prensa criticando Administraciones determinada^,Ade
más, que la frecúéncra con qué Se usan ciertas frases 
han endurecido nuestro paladar, y ni en los Tribunales 
háéen yá él ófécio que pudiera desearse. Esta clase de 
Gobiernos, que bajo otros conceptos elevan él espíritu 
nacional, bajó el punto dé Vista de las relaciones socia
les no prodúóen mejora alguna; se piérdé, en efecto, al
go de la urbanidad y cortesía de otros tiempos, y só- 
mos más democráticos, mas rudos; llevam os, conio dicb 
un célebre escritor, los zapatos más hcrfdd'ós. (Risas.)

Otra inculpación me ha hecho el Sr. Marqués de Mi
raflores, con la qúe me ha causado un agravio; diéion-» 
do úúé f ó  califiqué á los indivídúós y al Gabinete de 
o. S. de nulidad. Recuerdo bieu mi discurso .y la oca
sión én qúé l‘Ó pronuncié, y sé qué ni dije ni tti.vc sé- 
mejuilte intención; podrá deducirS'é, íiitóipreiando mis 
palabras; pero ello eé §xié no pronuncié la de que S. S. 
se^quejeA Áquel^ Ministerio conservó el órdeñ, y por 
nías que yo 110 juzgue siempre á los Gabinetes por el 
éxito, sino por el rastro que dejan, tras dé sí, ltTreco
nozco esa fortuna; así conió qüe es una desgracia que 
ocúrran ipsúrfecéloñes ó sublevaciones durante una Ad
ministración, si bien dejando, á los hombres ééiisaios que 
examinen y califiquén dé qiliéñ es la responsabilidad de 
las vicisitudes políticas por que pasan los pueblos.
 ̂ Pero saliendo ya dé lá historia > y ocúpándosó él stí- 

1101* Marqués de Miraflóres dé lo presente, nos manifes
tó que no le habíá agradado nuestro programa y que no 
hemos s¡uo conservadores.

Como S. S. no ha aducido prúcbá alguna, yo no 
puedo contestarle cemo quisiera, asegurando solo que 
no lléñlos Cambiado de sistem a, que podremos ir un 
poéo más despacio ó más de prisa,.sin que en el fondo, 
en las cuestiones capitales haya variado núestra política. 
¿Acaso el proyecto dé ley que he presentado á las Cár- 
tcs hacé póéos dias, á que ha aludido el Sr. Marqués, es 
ótra cosa más que el desenvolvimiento de la ley actual? 
¿Acaso no habremos sido conservadores en lo que se 
refiere á la cuestión de órden público? Pero aquí el se
ñor Marqués , aúnque indirectamente , nos ha censura
do por lo que hemos ofrecido.

Fues', señores , lo que hemos ofrecido es igual á lo 
que hemos hecho ; digimos que se mantendria'el órden 
y que si se turbaba, defenderíamos la ley con la ley. 
Esto eá lo qúe eí Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
qüiáo decir; pues para entender de otra manera sus pa
labras, para creer que de una manera absoluta asegura
ba la conservación del órden público, seria menester 
incurrir en el absurdo de que el Gobierno pudiera con
tar con todos los españoles para que ninguno se suble
vara ni aun conspirara durante su m ando, lo cual es 
imposible.

Pero añadía el Sr. Marqués: «cuando yo creeré que 
sois conservadores, será cuando vea que arrancáis de 
cuajo las ideas socialistas en materia de enseñanza, y 
que rompéis con los ideólogos.» ¿Señores, reorganizarla 
enseñanza pública? ¡Pues si el mismo Marqués de Mira- 
flores, convertido en catedrático de la Universidad, ten
dría hoy que inspirar á sus discípulos tantas ideas libe
rales que bastarían ellas solas para incendiar la Europa!

S í , señores, porque ese es el espíritu de los tiempos, 
contra el cual no se puede nada, absolutamente nv.da; 
pues digo de esto lo que dijo un célebre novelista ha
blando de un maestro de escuela, que tomó por 
tema de su discurso inaugural el siguiente: «De cómo la 
enseñanza pública no sirve para nada.» Y lo probaba 
perfectamente, porque al lado del hogar doméstico, al 
lado de los periódicos, en medio de la atmósfera que nos

rodea, hoy la. enseñanza de la cátedra, la en señaliza de 
escuela para nada sirve;

En vahó los maestros pretenderán inculcar á sus dis
cípulos ideas contrarias á sus inclinaciones y al espíritu 
de la época; por. más esfdépzcjs cjiló Jiagan  ̂solo consí- 
g'úéñ val Vc2 iítlitár sus sentimientos, logfáñdó tíñ resul
tado contrario al que se proponen.

Así es que lá instrucción pública hoy no puede sér 
sino el término medio -, lá manera dé, .pensar ele lds tiem
pos ppefo no iin sisíéma qúe impida qii¿ íás idcás; ).á? 
máximas y las teorías, sean conocidas y examinadas , á 
fin de que las Universidades representen los principios 
del ,presente} siglo sin pararlos en tal ó cual, detalle ó 
ácciaeníc; sirio atendiendo á su conjuntó: ¿Idcólogós; 
señores? Esa es una vana palabra inventada por un 
gran hombre contra el espíritu de libertad que le aho
gaba; pero no úna palabra que deba ser combatida 
por los hombres sensatos y ele Gobierno. ¿ Pues qué,

Sr. Marqués dt Miraflores oreo impropio del hombre 
libre ocuparse bajo ei punto de vista filosófico de.las 
grandes cuestiones qué interesan al individúo y á la 
húniauídád? No: los estudios filosóficos son müy conve
nientes para el desarrollo de las ciencias matemáticas y 
naturales; sin el espíritu filosófico de Leibnitz no cono
cería el mundo el cálóúío iñfinitésimai, esa áduiirációil 
dé lá inteligencia humana. ,

Las ciencias están httimámente liéfniánadá^ éñ SÚ3 
progresos, y cada una se aprovecha de los que hacen 
las otras; yo pudiera citar un escritor desconocido ge
neralmente porqué ño acertó á formular en lenguaje 
claro las notables cbrisééuenéiáb qué obxúvó pe íá filo- 
sduá ámñiaria en favor de las ciencias matemáticas: ha
blo de Wronski; pero quizás cuando el prógreso de los 
tiempos hagan que sus ideas séári bien .meditadas y 
comprerididas, éf siglo presenté éñcontráúá en esa filo
sofía, respecto á las ciencias exactas, las ventajas que 
los pasados han encontrado en la filosofía de Descartes 
y Leibnitz»

Nó hay, piiés, qüe reformar la enseñanza ni asus
tarse por las doctrinas socialistas; lo que hay que te
rrier són las pasiones socialistas: éstas , como al fin la 
palabra «socialismo,» no se pueden recoger ; de aquí ñli 
teofía de déjar á lá libertad qüe siga sii éúrso natural 
en todas las esferas, organizando á su lado, para evitar 
que degenere en licencia, instituciones y Gobiernos 
fuerte?,

Otra indicación hizo el .Sr. Marqués de Miraflores 
respecto á que no .puede haber tranquilidad en un país 
cjondé chairo p'ártid.oé políticos éstarí lúcíiándo para apo
derarse del poder. En primer lugar, nosotros no tene
mos la culpa de que esos partidos existan,, y además me 
Páre ce qüe el Sr: Marañé^ ha aumentado su núniero. 
¿Cuál es ei cuarto? Yo ie desconozco; á no ser que S. S. 
haya dicho eso de propósito, en cuyo caso debo contes
tar al, Sr. Marqués de Miraflores que no basta qúe los 
pártidoS proclamen principios de orden; s i ' ai llevar la 
agitación al país tienen que contagiarse Coii la enferme
dad reinante, que es la revolución, y obrando de eSe 
modo tienen qpe hacerse revolucionarios, . . .

Tampocó éstdy dé ádúérdo c'dn el Sr¿ Marqués de Mi
raflores en cuanto á los medios que S. S. propone para 
curar los males de que se lamenta. Ha indicado S. S., 
oomo el principal, separar la administración de la polí
tica j y ésto j.seílórbs ¿ qs imposible; p'des la política no es 
más qüe lá dirección cíe la administración , así como esta 
no es más que la dirección de los grandes intereses del 
país; la polínica y la administración són dos hermanas 
qué ño püédéñ uivofciái-sé.

 ̂ Los dos últimos puntos que tocó el Sr. Marqués cíe 
Miraflores frieron la Racicnda y las relaciones exterio
res; y aunque sea meter íá hcjz én niies ajena, voy á de
cir algiinás palábfas sóbúé élloís»

En cuanto al primero, declaro que no deseo entrar 
en la cuestión en los términos que ha entrado S. S., 
porque para, deferidernós tendría que atacar, y 110 es 
este hoy mi propósito; pues si por consecuencias de 
medidas qúe se lian adoptado respecto á l,a organiza
ción dé ,1a fúérza ármdcíá sé 11 á ádniéniadcf él presu
puesto de Guerra algunos millones, ni es nuestra la 
culpa, ni tampoco la ocasión ahora cíe hacer las refor
mas queporalgun.os.se pretenden en el ejército, toda 
VeZ qué péfjddidariá á los que feciéntenlénte lian cum
plido con su deber ; y no á loS que han Huido á PdrtU- 
gal; Digo solo que en la cuestión ele Hacienda realiza
remos cuantas economías sea.il posibles; peúo él país 110 
debe hacerse ilusiones, porque hoy no es posible vivir 
en las mismas condiciones que en tiempo del Gobierno 
absoluto.

En cúaníd á lá política exterior * como ya indicó el 
Sr. Marqués de Miraflores , no podemos examinar la 
cuestión de Chile y él P erú , y me limito á manifestar 
mi conformidad con S. S. tocante á la conducta que nos 
conviene Seguir con las Repúblicas hispano-aitiericañas, 
conducta ¡que debe consistir , una vez terminadas las 
actuales diferencias, en la suspensión de toda clase de 
relaciones qué no sean puramente mercantiles con 
aqüéíios países. He dicho.

El Sr. Marqués de MIRAFLORES: Dice el Sr. Posa
da Herrera que la unión liberal no fué hostil al Gobier
no del Sr. Mon. Lo comprendo perfectamente, pues el 
Ministerio del Sr. Mon era de conciliación, y no tenia, 
como el nlio, ía arrogancia de querer hacer política 
propia, que fué mi gran pecado: no quiero excitar las 
pasiones, y por esto no entro en la explicación de las 
causas por las que aquel Ministerio se disolvió. Por de 
contado, la revolución venia encim a, y ya el General 
Marcliessi tenia miedo á la montaña del Príncipe Pió, á 
esa misma montaña donde ha corrido poco há nuestro 
digno Presidente el peligro de ser víctima de indecentes 
revolucionarios.

Sostiene el Sr. Ministro que no es posible la separa
ción de la administración y la política. Diré a S. S. có
mo entiendo esta separación, y es que, cuando se cam
bia un Gabinete , no se eche una red barredera y se lan
ce á la calle hasta los estanqueros. Esto es lo que yo pido 
que se remedie.^

El Sr. LUXÁN: Poco ó nada tiene que contestar la 
comisión al discurso del Sr. Marqués de Miraflores; 
S. S. ha apreciado como ha creído conveniente la con
ducta del Gobierno, tanto en la política exterior como 
en la interior; pero ño ha impugnado el dictámen, con 
el que sin duda está de acuerdo; y siendo así, la comi
sión se reserva su derecho de responder cuando  ̂ otros 
oradores ataquen verdaderamente su obra, limitándose 
en este momento á consumir su turno.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana: el Senado se reunirá 

á la una y media en secciones para el nombramiento de 
comisión sobre reforma del art. 92 del reglamento, con
tinuando luego en sesión pública el debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

RECTIFICACION.

En la lista de los señores que dijeron sí al votarse 
en la sesión de ayer la enmienda del Sr. Seijas Lozano, 
se omitió involuntariamente el nombre del Sr. Gutiér
rez de Rubalcaba.

C O N G R E SO  D E LO S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL  SEÑOR RIOS ROSAS.

E xtra cto  ó[ícíai, dé. Id sesión  CéUbrada el día  7 
iís F eb rero  de 1866’.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la sesión áñtérrof 
y quedó, aprobada,

El Coilgi-esó quedó e'iltéfado de' una comunicación 
del Sr. D. Enrique del Pozo renunciando tfl cargo de 
Diputado por Lérida.

Á propuesta del Sr. Presidente se acordó que el CorU 
greso se reúna mailáilá ú láS dos y media en seeciones 
para constituirlas.

El Sr. b ELDA : Deseo que el Gobierno remita ririá 
relación circunstanciada por provincias dé las destitu
ciones y áítéfaciones dé los Ayuntamientos desdé él ad
venimiento al poder de este Ministerio, incluyendo en 
ella los Alcaldes y Tenientes de Alcaldes i'énáóvidos crt 
el mjsmo eápácio de tiempo.

El Sr. Ministro dé t/L fáA M A R  : Respecto del rue
go que 11a dirigido al Sr. Ministró dé íá Gobernación el 
Sr. Belda, lo pondré en su conocimiento. .

Días pasados se ha pedido por el Sr. Perez de Moli
na un expedienté relativo á un desfalco ocurrido en 1863 
en la Ádminístratíiori dé Lóíénas de Cuba. A pesar de 
que con venir aquí ese expediente puede entorpécerse la 
acción de Injusticia, y á pesar del inconveniente de tfa-? 
taf ios asuníós qúe eii cierto modo están su b jiu lice , ese 
expediente vendrá de un momento áotro, pues he dado 
la órden de enviarlo.
. El Sr. Navascués, deseaba saber si era cierto que el 

Capitán general de Ouba habia suspendido la ejecución 
de un decreto del Gobierno sobré emancipados. Sobre 
este punto el Sr. Ministro de la Góbernacíórí dió Una 
contestación cumplida. Yo repito la declaración del se
ño^ Ministro de la Gobernación, que dijo que el Gobier
no baria cümpíir siempre sais órdenes á todas las Auto
ridades; pero debo añadir que está declaración no tiene 
aplicación al caso actual, porque el Capitán general da 
Oubá rió se lía opuesto á cumplir las órdenes del Go
bierno.

S ilia  habido'dificultades, están ya orilladas por lo 
qUé al Gobierno toca, y el decreto de que ha hablado el 
Sr. Navascués será ejecutado en todas sus partes.

El Sr. B E L D A : Doy gracias al Sr. Miriistro de Ul
tramar por el ofrecimiento que se ha servido hacerme 
dé rogar á su compañero, el de Gobernación, que remita 
los documentos cjúe lie pedido,

Ya que estoy de pié , y ¿Idrovechaiido la indicación 
de uno de mis compañeros, quisiera ÍJUO al remitir esa 
nota el, Sr.- Ministro de la Gobernación se expffSáran 
Gn éllá las causas qúe se han ttenido presentes para ha
cer las remociones á qúe nto íi,é referido.-.

Yo no tenia,conocimiento.de que se hubiera pedido 
el expediente ¡relativo al desfalco de que S. S. acab'á de 
hablar; pero 110 hallándose pi'CSCnie mi: amigo el señor 
Perez de Molina, doy en su nombre las graéias al. señor 
Ministro por la bondad que ha tenido en manifestarrióS 
que remitirá dicÜó espediente al Congreso.

El Sr. l o p e z  D O im N G rfE Z h  Ruego al Gobierno 
que así como se han pedido los nombrarUiérltqs y\ desti
tuciones de Ayuntamientos y Concejales verificado^ du
rante la Administración actual, traiga también al Con
greso los expedientes análogos de la Administración pa
sada, deseando se verifique igual remisión respectó á 
otros Ministerios cuyos expedientes han sido reclamados 
por algunos Diputados de la oposición, y podremos es
tablecer comparaciones exactas. Aprovecho esta ocasión 
para presentar la petición de una huérfana que perdió 
sus dos únicos hermanos én la guerra de Africa, y so-- 
licita úna pequeña pensión como remuneración á los 
servicias de’ su familia,-

El Sr. b e l d a : Me asocio á ía petición del Sr. Ló
pez Dominguez. Deseo que se remitan las mismas rela
ciones de la época de la Administración anterior en la 
misma forma que las de esta Administración.

El Sr. Ministro de U L T R A IW A R : Será complacido 
el Sr. Lopez Dominguez, si por parte de mi compañero 
el Sr. Ministro de la Gobernación no hay inconveniente. 
Vendrán unas y otras relaciones del modo y forma que 
ha dicho el Sr. Belda.

Ei Sr. G O N Z A L E Z  (D. Ambrosio): Deseo saber si el 
expediente de desfalco que se ha pedido es gubernativo 
ó está en los Tribunales, como ha dicho el Sr. Ministro 
de Ultramar; porque si es gubernativo , yo desearé que. 
venga; pero si es judicial, no puedo ménos de oponerme 
á qüe se traiga aquí, porque seria faltar al respeto de
bido á los poderes del país.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Acerca de él se ha 
oído al Tribunal de Cuentas gubernativamente. Hay que 
oírle de nuevo , y de resultas de estos informes el asun
to podrá pasar á ser judicial en su dia. Hoy realmente 
no está sub juddee.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Fortuny y Ca- 
banilles.

El Sr. P R E S ID E N T E : No hay asuntos de que tra
tar : ya han oido los Sres. Diputados el acuerdo del Con 
greso para reunirse en secciones mañana á las dos j  
media. Para la próxima sesión se avisará á domicilio.

Se levanta la de hoy.
Eran las dos y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 6.—En la apertura del Parlamento inglésala  
Reina en su discurso ha dicho: «¡Que son amigables y 
satisfactorias las relaciones con las Potencias extranjeras, 
sin que haya razón para temer que se altere la paz ge
neral.

Se someterá al Parlamento la correspondencia de 
América relativa á los cruceros confederados, así como 
los documentos de la investigación acerca de la exten
sión del derecho de sufragio.»

El corresponsal de La Patrie en Copenhague 
anuncia con fecha 31 de Enero que habiendo asegu
rado muchos periódicos extranjeros que el Gabinete 
de Washington intentaba adquirir convencionalmen
te una de las islas que Dinamarca posee en las Anti
llas, el Gobierno dinamarqués sin atribuir grande im

portancia (á estos rum ores1, ha creído no obstante 
conveniente desmentirlos. t

Las posesiones de Dinamarca en las Antillas las 
constituyen la isla de Santa Cruz, la de ban Thomas 
y la de San Juan, en muy próspero estado: San Tho- 
mas especialmente convertido en punto escala ha 
adquirido importancia muy considerable, qu£ se aip 
menta de dia en dia. A diferencia de sus estable* 
cimjeri¡OS en la India que le eran gravosos, Dinamaiv 
ca recibe grandes beneficios de los que tiene en las 
Á r?f illas.

Hasta 61 * ne rmero aicau^uu ucuue-
nos-Aires, a’í 28 de Diciembre las de Montevideo, y al 
£ Enfipo ías de Rio Janeiro.

El ejército aliado conceniidua y se componía 
de M.ÓOO brasileños, 10.600 argentinos y 2.000 
orientales, Las fuerzas del Pafc?gu’3y se hallaban á 
corta distando de sus enemigos en Faso de la Patria, 
donde se fortificaban con arande actividad, dispues
tas á esperar el ataque. E f  Presidente Lopez no con
fiaba sin embargo en el resultado de la lucha, pues
to que ha realizado parte ,de su fortuna , asegu
rando su importe á bordo de buques europeos fon- 
deaaGa en el puerto de la Asunción. Parece dispues
to á ceder ante la superioridad de las armas enemR 
sas y á retirarse, puesto que su personalidad es el 
principal obstáculo para toda solución pacífica, y los 
aliados imponen su caida como primera condición 
para ajustar la paz.

Las aguas aei rarana «juinomauu au cau
dal , efecto de una avenida 1 y se esperaba que á me
diados de Enero se hallarían á la altura necesaria pa
ra qüe la escuadra brasileña pudiese recorrer el rio. 
Si esto se ha realizado, la intervención de los buques 
del Brasil podrá ser decisiva, y susceptible de  poner 
término á la guerra inmediatamente.___________

INTERIOR,
M A D R ID -~Se ha repartido la entrega correspondien

te al m e s  d e  Eneró Último de la acreditada Revista general 
dé Legislación y Jurisprudencia (continuación del Dere
cho iriocíerno) que publican ios Sres. Gómez de la Serná 
y Reus y García con la colaboración de notables juris
consultos y publicistas. Las materias contenidas en esta 
entregadla primera del tomo XXVIII de esta interesan
te publicación, son las siguientes:

Sección doctrinal.—Comparación de la magistratura, 
moderna con la antigua, por D. Nicolás Peñalvcr.

Derecho mercantil. —■ Informe acerca del cambio de 
billetes del Banco de España, emitido por los Abogados 
Sres. Cortina, Cutanda, González Accvedo y otros.

Enjuiciamiento civil.—Extensión d e ja  i.e y de Enjui
ciamiento civil á las provincias de América, ¡por el se
ñor Gómez de la Serna. n ,

DerecnC rienal.—Ensayo de un comentario al Lpdigo
penal, p o r  el S r . G r o iz a r d .

Derecho administrativo*— de empleados, por eí 
Sr. tíatafréctona. . . .

Y varias corisültas sobre puiítos del Derecho civil, 
po? el Sr. Gómez de la Serna.  ̂ ,

Gort cst^entrega de la Revista continúa publicándo
se el tomo X íí de Jurisprudencia civil, ó sed- Colección 
de sentencias del Tribunal Supremo de Justicia , por los 
Directores de la Revista; y se reparten í% pliegos do
bles, 35 a 58, que comprenden desde la pag. 273 a la 
46L (Véase el anuncio en la sección correspondiente.)
  Habiéndose terminado por completo las obras de
la Audienciá de esta corte, las Escribanías de los seño
res Monroy y Raucedo han vuelto a instalarse en el 
mismo local que ocupaban antes.

Dentro de pocos dias, ócgu* creemos, principiarán 
á corréf los saltadores de las do,7 fuentes que se acaban 
de construir en la plaza Mayor.

El baile de máscaras que da la Rcál Asociación de 
Beníflcencia domiciliaria se verificará el sábado 10 en 
los salones del Real Conservatorio de Música. Los bille
tes se despachan en las casas siguientes: Condesa de 
Montijo, plaza del Angel: Condesa de Llobrcgat, Ahalvcr- 
de, 6: Condesa de Fuenrubia, plaza de Santa Bárbara. 8; 
Sra. Doña Carolina de Baíéz, Santiago, 1.

ANUNCIOS.
REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURIS- 

prudencia (continuación del Derecho moderno)publica
da poe D. Pedro Gómez de la Serna y D. José Reus y 
García , con la colaboración de notables ju risconsu ltos y 
publicistas. (Año décimocuarto de su publicación^

Precios y condiciones de la suscricion.
Los señores suscritores de Madrid pagarán poi^un 

mes 14 rs.; por un trimestre 40; por un sem estre  70, y 
por un año 150.

Los señores suscritores de provincias pagarán por 
trimestres adelantados:

En la Administración de la Revista ó remitiendo á- 
la órden de la misma libranzas ó sellos de franqueo en 
carta certificada: por un trimestre 40 rs.; por un semes
tre 80, y por un año 154.

Pagando en las librerías de los comisionados de Ma
drid ó girando la Administración á cargo de los suscri
tores; por un trimestre 43 rs.; por un semestre 86, y por 
un año 170.

Pagando en casa de los corresponsales de provin
cias: por un trimestre 46 rs.; por un semestre 00, y por 
un año 480.

La suscricion de Ultramar y del extranjero se hará 
por años, y pagarán los suscritores 260 rs.

En Madrid: calle de la Encomienda, núm. 19, cuarto 
principal, y en las principales librerías.

Provincias; en casa de los corresponsales de la Re
vista y de la Enciclopedia española de Derecho y Admi
nistración.

LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS MARÍTI- 
mos.—La Junta inspectora de esta Sociedad ha señala
do el dia 1.° del próximo mes de Marzo para la celebra
ción de la general ordinaria que prescribe el art. 25 de 
los estatutos, la que tendrá lugar en uno de los salones 
de la Casa Lonja á las siete de la noche; y se avisa para 
que los señores socios que con arreglo á las disposicio
nes del art. 28 tengan derecho de asistencia , se sirvan 
pasar á las oficinas de la misma Sociedad, calle de Es- 
eudillers, núm. 62, desde el dia 24 del corriente en ade
lante para recoger sus papeletas de entrada.

Barcelona 1 /  de Febrero de 1&66. El Secretario, 
Juan Catalan. 4174 —3

S A N T O S  D E L  D IA .

San*. Juan de Mata, fundador, San Juvencio, y San Ciríaco, 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del día 7 de Febrero 
de 1866.

TEStrKRAT&IU EN GRA*0S 
H O h a c  B aróm etro -- ■-"'■i*— — -■ "  Dirección E stado

reducido á del
en  m ilím etros R eaum ur. C entígrados. v ien to . del cie.1».

6 m . 715,35 3*,3 4M N. N.O Despejó
9 m. 715,76 4*,3 5o,4 N. N.O Idem.

AS . .  714,77 10°,7 13*,4 O. S. O Idem.
3  t. 713,73 14°,4 18*,0 O. S. O Idem.
6 t. 713,91 10*,2 12*,8 O. S. O Idem.
9 n. 714,06 7*,5 9*,4 O. S. O Idem.

T em peratura m áxima del d ia   14*,4 18*,0
T em peratura m áxima ai so l..............  22°,9 28°,6
T em peratura  m ínim a del d ia   0*,8 18,0

Evaporación en la» 24 horas.. 1,4 milímetros. 
L luv ia  en id. id ......................... » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el dial de Febrero á las nueve 

de la mañana.

I A ltu ra  
I toaromé- Tero- 

.  n r .  trica á §• Pcratn- D ir e c -  Fuerza
W L X -  y  a l  n i -  ™  e n  E g U d o  E s U d

v e l  d e l  g ra d o s  c io h  d e l  d e l  
L1DÁDE&. m a r  e n  c e n l c -  d e l  ciol». d «  la m ar

m i l í m e -  S lw a -  c i e n t o ,  v i e n t o .  * "
t r o s .  l e s -

B ilb ao ..  ̂ 770,4 10,0 N. O .. Brisa. Cubierto P.*oleaj
Oviedo.. . 770,9 10,6 N . . . .  Idem. N ubes.. »
Coruña. . 769,7 12,4 S. O .. Idem. Cubierto De leva.
Santiago. 772,1 9,2 S  Calma Niebla..  »
O p o rto ,.. 774,4 i l :l | E , . . . .  Brisa. Cubierto[Tranq.1

L isboa.. .  765,4 9,0 » » Nie.a d .\ Tranq.
San Fer.*

a la s 8 . .  770,0 11,6 E . . . , .  Brisa. Despcj.*. Alg. p.a 
Sevilla ... 774,4 9,4 E . . . .  Idem. Id e m ... »
Granada. > 772,8 6,9 S. E . .  Calma I d e m ... »
Alicante. 771,4 13,0 O Idem. Idem Rizada.
Murcia... 773,0 12,2 S. O .. Idem. Idem. . .  »
Valeneia. 771,0 13,6 O  Brisa. Id e m ... »
P a lm a ... 769,7 19,2 E  Calma Cási d.°. Tranq.*
Barcelona 768,4 14,5 N. O .. Vien.° Dcspej.*. Idem. 
Zaragoza. 768,2 10,0 N .O .. Brisa. Id e m ... »
S oria ... . 770,3 7,3 N. O.. Calma Idem. . .  »
Búrgos... 773,3 3,6 N. . . .  Brisa. Idem  »
Valladolid 776,6 3,4 S. O. . Idem. ídem . . .
Salaman.* 771,2 4,0 N. O .. Calma Idem . . .  »
Madrid... 775,2 5,4 N. N.O Idem. Id e m ... »
Albacete. 774,3 6,0 O. . . .  Idem. Idem. . .  »
Brest á 8. 762,0 12,2 S. O .. Vien.° Lluvioso De leva.
Bavonaid 759,0 9,0 S. O .. Brisa. Bruma.. M. gru.*
C etteid .. 771,0 9,0 N. O .. Idem. Despejó. G. cal.*
M arsóid. 766,7 11,1 N. . . .  Idem. Nubes. De leva.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en la Co- 
ruña y San Sebastian.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 

de Febrero de 1866 á las ocho de la mañana.

Baróm etr* T«m per»U - Dirección 
en m ilim e-

LOCALIDADES, tros á y ra en grados del Estad» del cíele, 
al n ire l  del

nar> centígrados, v ien te .

S.Petersburgo 740,6 2*,3 O.........Cubierto.
Stokolm o  741,0 2 \ 7 O. S. O. Idem.
Viena..................  761,6 oho.......O.........Cási cubó
B erna  770,8 U,7 S. O ...  Lluvioso.
G reenw ich... » » » „
Bruselas  766,4 5*,2 S. S. O. Aígó nube.
Dunquerque.. 766,1 6°,0 O. N.O. Despejado.
París................... 770,7 4Q,2 O. S. O. Idem.
Burdeos  775,0 6*,8 N .O ... Idem.
Lyon................... 776,9 8°,0Jí N. E . . .  Cubierto.
Turin....................  » » » »
Florencia. . . .  764,4 »......... S .........Cási cubó
Roma.................. 763,2 4",3 E  Nubes.
N á p tle s .., , . ,  762,6 9*/) [N, E , . .  Alg»,nube*.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

12.369 arrobas de trigo.
2.228 idem de harina.
9.914 idem de carbón.

108 vacas, que hacen 50.120 libras de peso.
381 carneros, que hacen 7.919 libras de peso.
443 cerdos degollados ayer, que hacen 95.651 libras

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  MENOR.

Carne de vaca, de 4,900 á 5,200 escudos arroba, y 
de 0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 a 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en' canal, de 6,150 á 6,400 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos arroba, y de 

0,194 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400escudos arroba, y  de 0,118 

á 0,160 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,275 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido...........................  1.809 fanegas.

Precio medio  4,154 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Febrero de 1866.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marques de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 7 de Febrero de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-00; 
no publicado, 37-10.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 31-50,

Deuda del personal, no publicado , 19-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España , publica

do, 88-60, 50 y 60.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de ló  de Abril de 1850, de á 4.000 r s ., no pu
blicado, 83-00.

Idem de á 2.000 rs., id . , 84-50 d.
Idem de ló  de Junio de 1851, de á 2.000rs., id., 84-00. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

80-00.
Idem de Obras públicas de ló  de Julio de 1858, de á 

2.000 rs., id ., 80-00 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s ., 8 por 100 

anual, primera emisión, id ., par.
Idem id. id., segunda emisión, id., 104-00. 
Obligaciones del Estado por fcrro-carriles, publicado, 

70-00.
Acciones del Banco de España , no publicado, 

118-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-60.

París á 8 dias vista, 5-00.

Plazas del reino.

u »-■ ¡k '.vr» ' w .......- r

DaiTe. B enefic io  Dañ». Bentfici»

Albacete  » % L ugo  »
A lic a n te ... .  » 1 */s Málaga........  » 2
Almería  » Murcia  » 1 %
A vila  » Orense  »
Badajoz  par. » Oviedo  » %
Barcelona... » 2}1 P a len cia ... » */%
Bilbao  » 1 % d. Pamplona.. » I d .
B úrgos  » Id . Pontevedra. » »
Cáceres  par. » Salamanca. »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castcllon  » » tian  » l}4 d .
Ciudad-Real. » %d. Santander.. » 3
Córdoba  » San tiago ... par. »
Coruña  par. » S cg o v ia .... » V% d.
Cuenca  » » Sevilla  » í %
Gerona  » » Soria  par. »
G ran ad a .... » *4 Tarragona.. » V%
Guadalnjara. » » Teruel  » Y%
Iluelva  » » Toledo  »
H uesca  » » V alencia ... » i*/i
Jaén..................  » » Valladolid.. » I d .
L eón .................  » 9/t Vitoria  » I d .
Lérida  » » Zamora  par d. »
Logroño  par d. » Zaragoza... » l U d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmberesS de Febrero.— Interior, 33-50.~Diferida, 34-50.

Amsterdam 2 de Febrero. — Interior, 34 5/16. — Di- 

terida, 35 */i.

Londres 3 de Febrero.—Consolidados , 86 % á 87.

París o de Febrero.—Interior español, 34 ^ .—Dife
rida , 35.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las  o c h o  y  m e d ia  de la n o c h e .-' 

Función 77 de a b o n o .—T u r n o  p r im e r o .—Linda deChu-  
mounix.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de Ia 
noche.—Función 125 de abono. — Turno impar y se
gundo de tres.—A beneficio del primer actor D. Jo?c 
Valero.—El drama en tres actos. La carcajada.—La co
media en un acto Una noche toledana.—Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la n o c h e .— Fun
ción 97 de abono.—Turno primero.— El Abogado de po
bres, comedia nueva en tres actos.—Baile. — Revista de 
un muerto, juicio del año 1865.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — No se ha recibido el 
anuncio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  d é la  n o c h e .--  
El secreto de una dama.

T e a t r o  be N o v e d a b e s . — No *c h a  recibido el 
anuncio.


